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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

EDICTO: En la 14 Publicación de edictos y por 3 días La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio De La Producción y el 

Desarrollo Económico Sostenible CITA Y EMPLAZA a los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición 

a la Regularización Dominial (Ley Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 – Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 

6 inc. d) de la Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en Calle. Obligado 229 planta baja, 

de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario de 7 a 13 hs. 

 

 
 

Arq. Alicia Beatriz Ogara 

Subsecretaria 

s/c                E:12/09 V:17/09/2025 
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

EDICTО: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69772 causas en total, correspondientes 

25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 

a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. 

  

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:12/09 V:15/09/2025 

 

 

 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE n funcionamiento de los Juzgados de Ejecución Penal en las 

distintas Circunscripciones Judiciales del interior, procédase a transferir al mismo la siguiente documentación: SENTENCIA 

NUMERO CUARENTA Y SEIS (46) de fecha 07/08/2025, notificación del imputado GARCIA ADRIAN, D.N.I 

Nº45.651.366, perteneciente a la etnia wichi, apodado "Santos", 28 años, Soltero, Jornalero, Argentino, nacido en Paraje Pampa 

Argentina, el 03/02/1997, domiciliado en Las Hacheras, de la loclaidad de Miraflores, Chaco, hijo de NICOLAS GARCIA (V) y de 

PEÑA GRACIELA (V), quién se encuentra alojado en la Comisaria de EL ESPINILLO, Chaco, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado GARCIA ADRIAN de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL Y AMENAZAS, EN CONCURSO IDEAL", ART. 239 Y ART. 149 BIS 1º PÁRRAFO 

1º SUPUESTO, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL (Expediente principal Nº 418/2025-6) y el delito 

de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL" ART. 239 DEL CÓDIGO PENAL (Expedientes agregados por cuerda Nº 4086/2024-6 y 

3722/2024-6) a sufrir la pena de UN (01) AÑO DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 

41 y 26 del Código penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez CORRECIONAL- VI Circ. 

Judicial; Dr. VALERIA ANAHI ACOSTA-Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 10 de SEPTIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÌAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: “BODENMANN, LEONEL HUGO 

S/SUCESION AB-INTESTO”, Expte. Nº 7081/2025-1-C, cita y emplaza a herederos acreedores y todos los que se crean con 

derechos a los bienes dejados por la causante: BODEMANN, LEONEL HUGO, D.N.I. Nº 7.912.004, para que dentro de treinta (30) 

días que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio 

a hacer  valer sus derechos. El presente se publicara por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISITENCIA, 03 de 

julio de 2025.- 

Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 

s/d                                          E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN ECHEVERRIA, de nacionalidad argentino, DNI Nº 36770736, nacido en GENERAL SAN MARTIN, 

el día: 21/02/1996, de 29 años de edad, de estado civil: soltero, de ocupación: changarin, se domicilia en: BARRIO MILENIO 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

listado provisorio de expedientes en condición de ser eliminados 
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GENERAL SAN MARTIN, hijo de PEDRO ECHEVERRI (v) y SILVIA ALMIRON (f), que en los autos N° 1720/2019-5 , 

caratulada: "ECHEVERRIA JUAN S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE Y HURTO EN CONCURSO REAL" se dictó la siguiente 

Resolución Nº: Nº.386... Gral. José de San Martín, CHACO, 3 de Septiembre del 2025.GI.- AUTOS Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado JUAN 

ECHEVERRIA, D.N.I. Nro. 36.770.736, ya filiado, de los delitos de HURTO y ABUSO SEXUAL SIMPLE, en CONCURSO 

REAL, previsto por el Art 119 Primer Párrafo y 162 del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 

965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 103 de 

fecha 30 de Marzo del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 312 de fecha 30 de Marzo del 2023. 

III) ... IV) ... V) ... VI) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VII) ... Fdo. 

Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE 

DE SAN MARTIN, CHACO, 3 de Septiembre del 2025. 

Gastón Rafael Silvestri 

Secretario 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ALFONSO, WALTER 

FABIAN ((a) "víbora", argentino, DNI Nº 37.323.593, nacido el 19 de junio de 1993, en esta ciudad, soltero, jornalero, estudios 

primarios incompletos, hijo de Juan Jose Alfonzo y de Marta Beatriz Fernandez, domiciliado en calle 9 entre 36 y 38 Barrio Ginés 

Benitez, ciudad), en los autos caratulados "ALFONSO WALTER FABIAN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", 

Expte. 7568/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 43 de fecha 09/06/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) Declarar a WALTER FABIAN ALFONSO, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable del delito de Abuso Sexual con acceso carnal (art. 119, 1er párrafo, en función del 3er párrafo del C.Penal), 

condenándolo a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES de prisión; inhabilitación por igual término y accesorias del 

art. 12 del C. Penal; con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia...". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Jueza-; Dra. 

Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Septiembre de 2025. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un(1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante MARIO RICARDO, CARRASCO, 

D.N.I. Nº 7.910.211, , implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "CARRASCO, MARIO RICARDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 648/2025-1-P. 

Resistencia (Chaco), 20 de mayo de 2025. 

Marta Leticia Itati Sena - Secretaria 

s/d                                          E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juez Dr. JORGE L. NICOLOPT, JUEZ UE PAZ SUPLENTE, a cargo del Juzgado de Paz Letrado, alto en calle, 9 

dm Julio N°590, de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, CITA a herederos y acreedores de quien en vida fuera el Sr 

BOSACHCY, JUAN, D.N.I. N°7.892.257, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a 'hacer 

valer sus derechos, en los autos caratulados: "BOSACHCY, JUAN S/ JUICIO SUCESORIO. Expte N° 239/2025" a cargo de la 

Secretaria N°1 Dra. PEREZ BLANCO NATALIA, se publicarán por el término de UN (1) Dia en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación en la Provincia, conforme lo disponen los arts. 37, ss. Y concord. de la L.O.J.P., 672, ss. Y concord. del 

C.P.C.C. de aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia; y art. 2340 del c.C.- Charata, Chaco a los 21 

de Agosto del año 2025.- 
Dra. Natalia Pérez Blanco 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte.N-° 223/25 caratulado: “PINTO, RUBEN 

DARIO s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO”, se hace saber por un día que el señor Rubén Darío 

Pinto, D.N.I. № 33.687.593, ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Resistencia, 05 de septiembre de 

2025.- 
Miguel Alberto Ramírez 

Presidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte.N° 226 /25 caratulado: "Chamorro 

David Guillermo s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que el señor 

David Guillermo Chamorro, D.N.I.N 29720677 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Resistencia, 05 

de SETIEMBRE de 2025.- 
Miguel Alberto Ramírez 

Presidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzg. Nac. de 1° Inst. Comercial N° 30 a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60 a mi cargo, sito en 

Montevideo 546, 6o piso, CABA, comunica por cinco días que el 18/08/2025 se abrió el concurso de Mutual del Círculo de 

Suboficiales de Gendarmería Nacional (protección recíproca) S/CONCURSO PREVENTIVO (COM 13179/2025) CUIT 30-

53515782-7), con domicilio en Tacuarí 566/568, CABA. Sindicatura clase "A": "Coronel, Núñez & Asociados", Sanabria 4821, 

CABA, 154404 -6839. Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 03/12/2025, los pedidos de verificación y documentación 

respaldatoria deberán enviarse debidamente escaneados (en formato PDF, no foto ni imagen) por correo electrónico a: 

serfa.nunez@gmail.com, terecoronel1414@gmail.com, o albertoquinteros@estudioquinteros.com.ar. Cuenta para arancel 

verificatorio: Banco Patagonia SA, titular: Quinteros Alberto Daniel, CBU: 0340023408230204583001 - CUIT 20-07800775-4. 

Informe individual: 23/02/2026. Audiencia informativa: 28/09/2026 a las 10 hs. Vencimiento del período de exclusividad: 

05/10/2026. Buenos Aires, 27 de agosto de 2025. FDO: THELMA L. LOSA. Secretaria. 
Thelma L. Losa 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                  E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRRECCION REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCION IMPOSITIVA DE LA AGENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA) de conformidad con lo resuelto en los SUMARIOS ADMINISTRATIVOS 

S.402-011-21, S.402- 013-21, S.402-305-24  y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de 

la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE 

SABER por DOS (2) días que el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, A LAS 9,30 HORAS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la 

ciudad de RESISTENCIA, CHACO, el Martillero Público ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, REMATARA 

LOS SIGUIENTES BIENES: LOTE N° 1: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-011-21 41.640 KG de Soja, cantidad y especie 

estimada en las respectivas actuaciones administrativas Base: PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MILL 

NOVECIENTOS CUARENTA ($ 11.804.940,00);  LOTE N° 2:  SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-013-21 40.820 KG de 

soja, cantidad y especie estimada en las respectivas actuaciones administrativas, Base PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS CUATROCIENTOS SETENTA ($ 11.572.470,00). LOTE N° 3: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-305-

24 30.870 KG. de trigo, cantidad y especie estimada en las respectivas actuaciones administrativas. BASE: CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO ($ 

5.435.743,95) Los bienes serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo 

la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: Una seña del DIEZ POR CIENTO 10% del precio, en el acto de la 

subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90 %) restante dentro de las setenta y dos horas (72) horas hábiles del acto 

de la subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, 

declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión: DIEZ POR CIENTO (10 

%) más IVA a cargo del comprador en el acto de la subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa 

comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación que se encuentran, por lo que, 

estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos 

una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar que se encuentran, una vez perfeccionado el 

acto de venta con el pago del saldo del precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto de 

asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva 

interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una 

persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que de cuenta de la validez legal de dicha 

representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá compra en comisión. Por informes: Cel: 3624-648168 o al correo 

aldo0271@hotmail.com; (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 9 de septiembre de 2025.- 
Rufo Walter Benítez 

Director 
s/d                                                                                                                                                  E:12/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BORGOGNI SANDRA Juez del juzgado de paz de la localidad de la Clotilde sito en calle 16 E/ 3 Y 5 de la ciudad 

de la Clotilde provincia del Chaco con secretaria a cargo de la Dra. ZAHALSKY SARA CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA por 

UN (1) MES a contar en forma posterior a la publicación a herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario 

dejado por el Sr. RAUL PONCE D.N.I. 7.425.364 para que comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en los 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:serfa.nunez@gmail.com
mailto:terecoronel1414@gmail.com
mailto:albertoquinteros@estudioquinteros.com.ar
mailto:aldo0271@hotmail.com
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autos caratulados PONCE RAUL S/ SUCESORIO EXPTE. Nro. 246/25 que tramita por ante este juzgado bajo apercibimiento de 

ley. – SECRETARIA, 10 de septiembre de 2025. – 
Dra. Sara Zahalsky 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. MATIAS EZEQUIEL DAHER, Juez de Paz Suplente del Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, Chaco, en autos 

caratulados: "GARCIA, ZAHIRA S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N.º 2725, Folio 172/173, Libro XXI, 

Año 2024, Sec. N.º 1, cita por Un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a Herederos y 

Acreedores de la Sra. GARCIA ZAHIRA, D.N.I N.º 1.455.176, quien falleciera el 3 de Septiembre de 2024, bajo apercibimiento de 

Ley. - Quitilipi, Chaco. 
Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Jueza Titular del Juzgado de Paz Letrado sito en Hipólito Irigoyen Nº 265, de la 

ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MUGNIER, GUSTAVO FRANCISCO DNI Nº 13.298.287, en los autos 

caratulados: “MUGNIER, GUSTAVO FRANCISCO S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 34/25, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José 

de San Martín, Chaco. Dra. YILDA PASOTTI, ABOGADA-SECRETARIA. JUZGADO DE PAZ LETRADO. GRAL. J. DE SAN 

MARTÍN- CHACO. 27 de AGOSTO de 2025. – 
Dra. Yilda Pasotti 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela Noemi PONCE –Juez de Paz y Faltas de la ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, con Secretaría a 

cargo de la Dra. Miriam Antonia AGUIRRE, Secretaría N° 1, ubicado en Calle Mitre entre Sobral y Esquiú de esta ciudad, CITA 

POR UN DÍA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS, a contar en forma posterior a la publicación, a Herederos, Legatarios y 

Acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejado por la Sra. OLGA LIDIA PINTOS, D.N.I. N°5.447.423, para 

que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: “PINTOS OLGA LIDIA S/ JUICIO 

SUCESORIO”, Expte. Nº 2345-Año: 2025-Folio 063, Libro 1, Sec. N° 1, que se tramita por ante este Juzgado, bajo apercibimiento 

de Ley. - Las Breñas-Chaco, 04 de Septiembre de 2.025. – 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 a cargo del Dr. HUGO O. AGUIRRE sito Lavalle N° 232, 1er Piso, Villa Ángela, 

cita por dos (2) días a: los herederos de JOSE LUIS VARGAS M.I. Nº06.317.305 y ANTONIO AVELINO VARGAS 

M.I.Nº05.079.897 y/o a los que se consideren con derechos, al porcentaje legal que les corresponden a los mismos, del bien objeto 

de la presente causa: PARCELA: 237, CIRCUNSCRIPCIÓN: VI con una superficie de SETENTA Y SIETE HECTAREAS (77 

Ha), ONCE AREAS(11As), y DIECISEIS CENTIAREAS (16Ca) que en su mayor extensión se encuentra inscripto al Folio Real 

Matrícula N°1.223, Dpto. Fray Justo Santa María de Oro, Provincia del Chaco, para que se presenten a autos a hacerlos valer dentro 

del término de DIEZ (10) días contados desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarle un defensor de ausente para 

que los represente, en los autos "MOSDIEN, WALTER GABRIEL C/ SUCESORES DE VARGAS DE 

MIRANDA,RAMONA; MIRANDA, ANGELICA; VARGAS, PONCIANO Y OTROS S/PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", Exp. N° 341/25.- Villa Ángela, 03 de septiembre de 2025.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRRECCION REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCION IMPOSITIVA DE LA AGENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA) de conformidad con lo resuelto en el  SUMARIO ADMINISTRATIVO 

S.402-010-25,   y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y 

sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, A LAS 9,30 HORAS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, 

CHACO, el Martillero Público JUAN ESTEBAN BARBETTI MENDEZ, Matrícula Profesional Nº 537, REMATARA LOS 

SIGUIENTES BIENES: LOTE N° 1: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-010-25 54.520 KG de Soja, cantidad y especie 

estimada en las respectivas actuaciones administrativas Base: PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
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SEIS MIL ($ 15.456). Los bienes serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y 

aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: Una seña del DIEZ POR CIENTO 10% del precio, 

en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90 %) restante dentro de las setenta y dos horas (72) horas 

hábiles del acto de la subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se 

perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión: DIEZ POR 

CIENTO (10 %) más IVA a cargo del comprador en el acto de la subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse 

previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación que se encuentran, por lo 

que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre 

ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar que se encuentran, una vez perfeccionado 

el acto de venta con el pago del saldo del precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto de 

asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva 

interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una 

persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que de cuenta de la validez legal de dicha 

representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá compra en comisión. Por informes: Cel: 3624-605745 o al correo 

jbarbetti@hotmail.com; (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 9 de SEP de 2025.- 
Rufo, Walter Benítez 

Director 
s/d                                                                                                                                                 E:12/09 V: 15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Aguirre Hugo Orlando, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la localidad de Villa Angela Chaco, cita por 

(1) día y emplaza por treinta (30) días a partir de la última publicación a herederos y acreedores. que se crean con derecho al haber 

hereditario del Sr. DUARTE, MIGUEL ANGEL, D.N.I. N° 18.493.869, en los autos caratulados: "DUARTE, MIGUEL ANGEL 

S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 722/25". que se tramitan por ante este Juzgado Civil y Comercial N° 1 Villa Angela-

Chaco para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Villa Angela, Chaco, 25 de agosto de 2025. - 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. LONGHI CLAUDIO SILVIO HUGO, Juez del Juzgado Civil Comercial y Laboral Nº1, ubicado en Monseñor de 

Carlo 645 Charata Chaco, con secretaría a cargo de la DRA. SILVIA MILENA MACIAS CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por 

UN (1) MES, a contar en forma posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber 

hereditario dejados por el Sr. SERRANO JOSÉ GREGORIO D.N.I. 16.046.716, para que comparezcan por sí o por apoderado a 

hacer valer sus derechos, en autos caratulados, SERRANO, JOSE GREGORIO S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. Nro. 

103/25 que se tramita por ante ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley. -SECRETARIA, 31 de marzo de 2025.- 
Dra. Silvia Malena Macias 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. MALINA PABLO IVAN, DNI: 30.626.366, JUEZ 1RA INSTANCIA JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°2.- 

V. Ángela - Chaco, sito en calle Lavalle N° 232, cita por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial de la Provincia y en un Diario de mayor 

circulación de la Provincia, a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante, SZPILARD, PATRICIA 

ADRIANA NURITH DNI N° 17.496.607 para que en el término de TREINTA (30) DÍAS posteriores a la última publicación lo 

acrediten bajo apercibimiento de Ley en los autos: SZPILARD, PATRICIA ADRIANA NURITH S/ SUCESION AB-

INTESTATO. Expediente Número: 725/25, V. Ángela, Chaco, 01 de septiembre de 2025. – 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69.772 causas en total, 

correspondientes 25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 
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a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. Alejandra Gabriela Acosta. Directora General de Archivos. PODER 

JUDICIAL. 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compas y Suministros  

s/c                E:10/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTIAN RAMON OMAR (A) NANO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38386246, nacido en 

MACHAGAI, el día: 13/02/1992, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VILLA RIO NEGRO - AV 

MARTINA Y CALLE 9 - RESISTENCIA, hijo de GOMEZ, RAMON OMAR y MONTAÑA, RAMONA, Prontuario Prov. 

57700CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GOMEZ CRISTIAN RAMON OMAR (A) NANO S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 19898/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº ~000[número de sentencia] de fecha 

~000[fecha de sentencia], dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...183 de fecha 26/06/2025, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta Ciudad, por los hechos, ocurridos 

el 2025-02-02 juzgados en la causa caratulada: "GOMEZ, CRISTIAN RAMON OMAR S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL 

USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. Nº1015/2025-1 (Expte. Policial 1015/2025-1 CC2 130/147-503-E/2025 - Sumario Policial 

55-CSPJ/2025); Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a CRISTIAN RAMÓN OMAR GÓMEZ, ya filiado 

en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO 

previsto por los artículos 79 en función con el 41 bis, todos del Código Penal, en carácter de autor, a la pena de ONCE (11) AÑOS 

DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 

y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por el hecho cometido en Resistencia, el 1 de febrero del 2025 en perjuicio de 

quien en vida fuera Matías Ezequiel López, que se halla debidamente descripto en los considerandos. Con costas...Fdo.: DANSEY 

JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 25 de 

Agosto del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CESAR ADOLFO HERIBERTO GARCIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº17.595.987, nacido en RESISTENCIA, el día: 

22/11/1965, de 59 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: técnico en corrientes débiles, con domicilio en: Fortín 

Tapenagá 844, Barrio Villa Libertad, Resistencia, hijo de Heriberto García (f) y de María Julia Velázquez (f), Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D., en los autos "GARCIA CESAR ADOLFO HERIBERTO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº18953/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº158 del 23/6/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "García, César Adolfo Heriberto s/ Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado por 

el vínculo y la situación de convivencia", Expte. Nº48226/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a César 

Adolfo Heriberto García, ya filiado, a la pena de diecisiete (17) años de prisión efectiva; por considerárselo autor penalmente 

responsable del delito de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Doblemente Agravado por el Vínculo y por la situación de 

convivencia preexistente, (artículo 119 segundo párrafo en función con el cuarto párrafo inciso b) y f) del Código Penal), más 

accesorias legales (art. 12 del CP), por los hechos cometidos en esta ciudad, entre los años 1999 y 2013, en perjuicio de ..., 

investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Nº 15 en este Expte. Nº 48226/2021- 1, caratulada: "García, César 

Adolfo Heriberto s/ Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado por el vínculo y la situación de convivencia". Con Costas. II.- 

Unificando por composición la pena impuesta por la presente al numeral I con la dictada en la Sentencia Nº 26 de fecha 08/03/2022 

dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal. III.- Condenando a César Adolfo Heriberto García a la pena única de dieciocho 

(18) años de prisión efectiva, por los hechos investigados en este Expte. N° 48226/2021-1 y en el Expte. N° 63/2018-1... 

SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIA), CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL.- Resistencia, 02 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MAXIMILIANO ALAN DURAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44944583, nacido en RESISTENCIA, el día: 

01/07/2003, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: TORT, JULIO 2290 

RESISTENCIA, hijo de DURAN, JUAN RAMON y MEZA, CLAUDIA ESTER, Prontuario Prov. 55986RH, en los autos "DURAN 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 8 - 

 

    

 

  

 

Viernes 12 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.289 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

MAXIMILIANO ALAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº39114/2024-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº214 DEL 25/11/2024 dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 34232/2023-1, caratulada: "DURAN, ALAN MAXIMILIANO S/ ROBO EN 

GRADO DE TENTATIVA", y su agregada por cuerda caratulada: "DURAN, MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO CON 

VIOLENCIA EN LAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. 8751/2023-1," Fallo que en su parte pertinente reza: 

""...I.- CONDENANDO a ALAN MAXIMILIANO DURAN, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de 

ROBO EN GRADO DE TENTATIVA DOS HECHOS EN CONCURSO REAL EN CALIDAD DE AUTOR (Art. 164 en función 

de los Arts. 42, 45 y 55 del Código Penal), a la pena de TRES (3) MESES de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho 

cometido en fecha 7/9/2022 en Av. San Martín intersección con Calle Toledo, ciudad, en perjuicio de Gisela Mabel Soloaga, 

investigado por el Equipo Fiscal Nº 13 a cargo del Dr. Víctor Osvaldo Recio, en los autos caratulados: "DURAN, ALAN 

MAXIMILIANO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte Nº 30283/2022-1, y al hecho cometido en fecha 24/12/2022 en 

el domicilio sito en calle Fortín Aguilar Nº 2450 de esta ciudad, en perjuicio de Omar Eduardo Almirón, investigado por el Equipo 

Fiscal Nº 13 a cargo del Dr. Víctor Osvaldo Recio, en los autos caratulados: "DURAN, ALAN MAXIMILIANO S/ ROBO EN 

GRADO DE TENTATIVA", Expte. 8751/2023-1. SIN COSTAS. II.- UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada en el punto 

precedente a ALAN MAXIMILIANO DURAN, ya filiado, con la aplicada por la Cámara Segunda en lo Criminal, por Sentencia Nº 

154 de fecha 28/6/2024, en la causa caratulada: "DURAN, MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. Nº 

6386/2023-1 y su agregada por cuerda caratulada: "DURAN MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. 

13946/2024-1, en consecuencia, CONDENÁNDO a ALAN MAXIMILIANO DURAN a la PENA ÚNICA POR COMPOSICIÓN 

de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de ROBO CON ARMAS 

DOS HECHOS y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA DOS HECHOS EN CALIDAD DE AUTOR, TODOS EN CONCURSO 

REAL (artículos 166 inc. 2º primer supuesto, 164 en función del Arts. 42 Y 45, todos en función del 55, todos del Código Penal). 

Fdo.: MARÍA VIRGINIA ISE, JUEZA; RAMON ALBERTO GODOY, SECRETARIA, CÁMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 2 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

PAULO NICOLAS LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34168448, nacido en RESISTENCIA, el día: 05/02/1989, de 

36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VEDIA 2755 ASENTAMIENTO LA 

RUBITA RESISTENCIA, hijo de LOPEZ, RAMON ANTONIO y ESCOBAR, GLADYS NOEMI, Prontuario Prov. 68719SP, 

Prontuario Nac. S/D, , en los autos "LOPEZ PAULO NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº17836/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº120 DEL 06/6/2025 dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "López Paulo Nicolas s/ Hurto, Violación de domicilio -dos 

hechos-, Amenazas con armas todo en contexto de violencia de género y Lesiones calificadas por el vínculo y por darse en contexto 

de violencia de género todo en concurso real", Expte. Nº28697/2024-1 , Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Paulo 

Nicolás López, ya filiado, a la pena de dos (2) años de prisión efectiva, como autor penalmente responsable del delito de "Hurto, 

Violación de domicilio -dos hechos-, Amenazas con arma todo en contexto de violencia de género y Lesiones calificadas por el 

vínculo y por darse en contexto de violencia de género todo en concurso real", previsto y penado en los arts. 162, 150 -dos hechos-

; 149 bis primer párrafo segundo supuesto; 92 en función con el 89 y 80 inc. 1 y 11 todo en función del 55, todos del Código Penal, 

en el marco de la Ley 26485; en virtud de los hechos ocurridos los días 28/08/2024, 29/08/2024 y 05/09/2024, en perjuicio de Paola 

Alejandra Sánchez. II) Declarar a Paulo Nicolás López reincidente por primera vez, por aplicación del art. 50 del CP, en razón de 

los antecedentes condenatorios vigentes menciondos en los considerandos. ... Fdo.: SILVANA MORANDO, JUEZA; MARIA JOSE 

PALACIO SORIANO, SECRETARIA, JUZGADO CORRECCIONAL Nº1.". Resistencia, 3 de Septiembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ROMINA ARACELI MENDOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39615041, nacido en LA ESCONDIDA, el día: 

02/07/1996, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO LA TOMA 

BQUERAS 0 CALLE BELGRANO S/N BARRANQUERAS, hijo de MENDOZA FABIAN y ZACARIAS MARTA, Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MENDOZA ROMINA ARACELI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº10431/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº76 DEL 21/3/2025 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa 

caratulada: ""MENDOZA, ROMINA ARACELI S/ TENENCIA CON FINES COMERCIALIZACIÓN ART. 5 INC. C DE LA 

LEY 23.737", Expte. Nº29343/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- CONDENANDO a ROMINA ARACELI 

MENDOZA, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
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FINES DE COMERCIALIZACIÓN, previsto y reprimido en el Art. 5, inc. c) de la Ley Nº23.737, a cumplir la pena de CUATRO 

(4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, MULTA de 45 U.F. (cuarenta y cinco unidades fijas), accesorias del art. 12 del C.P. y costas, 

por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por el hecho cometido en fecha 

11 de Agosto del 2023 en Barranqueras, Chaco, en perjuicio de la salud pública, por los que fuera requerida a juicio y que se 

encuentran descriptos en los considerandos. ORDENANDO SU INMEDIATA DETENCIÓN.II.- OTORGAR el beneficio de 

PRISIÓN DOMICILIARIA a ROMINA ARACELI MENDOZA a cumplirse en el domicilio sito en calle Pasaje Belgrano S/N, del 

Barrio La Toma de Barranqueras, Chaco, por adecuarse su situación a las previsiones del art. 32 inc. f.- de la Ley Nº 24660/96 

modif. por Ley Nº 26472/09 en función del art. 10 inc. f del Código Penal, por las razones expuestas en los considerandos... Fdo.: 

JULIETA NOEMI DANSEY, JUEZA, JUAN PABLO RUIZ DIAZ, SECRETARIO, CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". 

Resistencia, 28 de Agosto del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra., DOLLY LEONTINA FLORES, JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ, de la ciudad de Villa Ángela, provincia del 

Chaco, comunica por dos días en el Boletín Oficial y por un día en un Diario Local, en autos caratulados, “GONZALEZ HUGO 

RUBEN C/GALAZZO RUBEN RODOLFO S/JUICIO EJECUTIVO”, en el expte.171/2024, que el Martillero Público 

THORLET FELIX E.G. Matrícula Provincial N°1015 realizará la subasta pública donde se rematara el bien embargado a fs. 92, 

consistente en - un televisor tipo LCD de treinta y dos (32) Pulgadas, marca Philips, color Negro - en el estado en que se encuentra.- 

LUGAR: en calle San Martín N°740 (Oficina) de esta ciudad, el día 25 de Septiembre, a las 11:00 horas.- CONDICIONES: con 

base en la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL ($170.000,00), dinero de contado y al mejor postor, debiendo el comprador 

efectivizar en el acto del remate la comisión del martillero del (10%) diez por ciento del bien mueble y el saldo líquido resultante de 

dicha venta deberá ser depositado a la orden de este Juzgado y como perteneciente a esta causa, dentro del tercer día posterior a la 

aprobación de la subasta.- EXIBHICIÓN DEL BIEN: en calle San Martín N°740 (Oficina) de la ciudad de Villa Ángela, provincia 

del Chaco, el día 22 de septiembre 2025 de 09:00 a 12:00 y de 17:00 a 20:00 hs.- CONSULTAS AL MARTILLERO ACTUANTE 

3735-526719, NO SE SUSPENDE POR LLUVIA.- SECRETARIA,…..DE SEPTIEMBRE DE 2025.- 

Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria 

s/d                E:10/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CARLOS HORACIO FERNANDEZ, alias "PALOMO", de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº20.193.479, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/12/1968, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO PÚBLICO, Domicilio: MONTEVIDEO 

Nº205, BARRIO DON ALBERTO, RESISTENCIA, hijo de CARLOS OMAR FERNANDEZ y MERCEDES BEATRIZ 

MARQUEZ, Prontuario Prov. 518941AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "FERNANDEZ CARLOS HORACIO S/ EJECUCION 

DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº13855/2025-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº119 del 28/4/2025 dictada por Cámara Segunda en lo Criminal en la causa caratulada: "FERNANDEZ, CARLOS 

HORACIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL SIMPLE VARIOS HECHOS EN 

CONCURSO REAL", Expte. Nº28680/2023- 1; fallo que en su parte pertinente reza: "...II) UNIFICAR POR COMPOSICION 

LAS PENAS impuestas en el presente sentencia, con la impuesta por Sentencia Nº 32/23 de fecha 13/03/2023, dictada por la Cámara 

Primera en lo Criminal de esta ciudad, en Expte. N°29436/2019-1, y por lo tanto IMPONER a CARLOS HORACIO FERNÁNDEZ 

la PENA ÚNICA de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código 

Penal, REVOCANDO la CONDICIONALIDAD impuesta en la primer condena, manteniéndose asimismo la imposición del pago 

de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.), todo ello conforme lo establecido en los considerandos. III) HACER 

LUGAR al cumplimiento de la Pena impuesta bajo la modalidad de PRISIÓN DOMICILIARIA a favor de CARLOS HORACIO 

FERNÁNDEZ... siempre que subsistan las condiciones de salud por la cual se otorga, ello conforme lo dispuesto en los 

considerandos... Fdo.: Dolly Roxana de los Angeles Fernandez, Jueza; Germán Ezequiel Benseñor, Secretario; Cámara Segunda en 

lo Criminal.". Resistencia, 28 de Agosto del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RAMON EDGARDO BEJARANO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº31720582, nacido en RESISTENCIA, el día: 

15/06/1985, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: SAN LORENZO Y HAITI BARRIO RESISTIRE 

(atras del Barrio Palermo II), RESISTENCIA, hijo de BEJARANO, WILFREDO (F) y TORRES, MIRTA (F), Prontuario Prov. 

40179-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BEJARANO RAMON EDGARDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24526/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº210 del 22/8/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA 
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EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Bejarano, Ramón Edgardo s/Lesiones Graves", Expte. Nº11108/2025-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "......I.- Condenando a Ramón Edgardo Bejarano, ya filiado, a la pena de dos (2) años de prisión efectiva, 

como autor (art. 45 del CP) de los delitos de Lesiones Graves Agravadas por el Uso de Arma de Fuego, en Concurso Real con Abuso 

de Armas, previstos en los arts. 90, 41 bis, 55, 104, todos del Código Penal, por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 

07/04/2025, en perjuicio de Ramón Francisco Bordón y Mariela Alejandra García, investigado y requerido a juicio por la Físcalía 

de Investigación Penal Nº 10 de esta ciudad en el Expte. Nº 11108/2025-1 caratulado "Bejarano, Ramón Edgardo s/ Lesiones 

Graves". Con costas. II.- Revocando la condicionalidad de la condena impuesta por Sentencia Nº 278 del 09/10/2024 dictada por la 

Sala Unipersonal Nº 3 de esta Cámara Primera en lo Criminal. III.- Unificando la pena impuesta por la presente al numeral I con la 

dictada en la Sentencia Nº 278 del 09/10/2024 del registro de esta Cámara Primera en lo Criminal. IV.- Condenando a Ramón 

Edgardo Bejarano a la pena única de cinco (5) años de prisión de ejecución efectiva, más accesorias legales (art. 12 del CP), por los 

delitos cometidos en este Expte. N° 11108/2025-1 y en la causa Nº 24386/2022-1 y sus conexas Nº 43436/2023-1, 40339/2019, 

13519/2020-1 y 14752/2020-1... Fdo.: Dr. Héctor Horacio Sandoval, Juez; Rosana Inés Golke, Secretaria; Cámara Primera en lo 

Criminal". Resistencia, 28 de Agosto del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MIRYAM NOEMI MERLO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 22327174, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el día: 

26/11/1971, de 53 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: DR CANTON Nº 618 

GENERAL SAN MARTIN, hijo de MANUEL MERLO y FRANCISCA CABALLERO, Prontuario Prov. 641537AG, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MERLO MIRYAM NOEMI S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº11363/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº46 DEL 31/3/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "GOMEZ, DANIEL WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO MYRIAM NOEMI S/ 

CORRUPCION DE MENORES AGRAVADO POR EL VINCULO Y REITERADO", Expte. Nº20259/2020-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...II.- CONDENAR a MYRIAN NOEMÍ MERLO, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 

45 del C.P.) del delito de PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN TRIPLEMENTE CALIFICADA POR EL 

VÍNCULO, POR EL USO DE AMENAZAS Y POR LA EDAD DE LA VÍCTIMA EN CARÁCTER DE COAUTOR (art. 126 inc. 

1, inc. 2 y último párrafo del CP) a la pena de Doce (12) años de prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias legales del art. 

12 del CP, ello en orden los hechos cometidos durante un período determinado entre octubre y noviembre de 2017 y desde noviembre 

de 2017 hasta junio de 2018, en Resistencia, contra JVMC el que fuera investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de 

Investigación Nº 5 en el expte. "GOMEZ, DANIEL WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO MYRIAN NOEMÍ S/ 

DELITO CONTRA LA INTEGRIDAD DE SEXUAL" Expte. Nº 20259/2020-1. CON COSTAS.III.- DICTAR CONDENA ÚNICA 

de PENA ÚNICA, (Art. 58 C.P.), respecto de MYRIAN NOEMÍ MERLO, comprensiva de la Sentencia dictada también por esta 

Cámara nº 3 -Sentencia Nº 91/20 del 6-8-2020-, en la causa Nº 22567/2018-1 y la Sentencia que por la presente se pronuncia (nº 46 

de fecha 31/3/25) en esta causa nº 20259/2020-1. En consecuencia, condenar a MYRIAN NOEMÍ MERLO, a la PENA ÚNICA de 

DOCE AÑOS (12) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por considerarlo autora penalmente responsable de 

los delitos de CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA POR EL VÍNCULO (art. 125, tercer párrafo in fine del CP) en calidad 

de autor material (art. 45 del CP) EN CONCURSO REAL PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN 

TRIPLEMENTE CALIFICADA POR EL VÍNCULO, POR EL USO DE AMENAZAS Y POR LA EDAD DE LA VÍCTIMA EN 

CARÁCTER DE COAUTOR (art. 126 inc. 1, inc. 2 y último párrafo del CP) por los hechos cometidos en fecha 20/3/18 (Expte. Nº 

22567/2018- 1); y el hecho cometido en perjuicio de JVMC, durante un período indeterminado entre octubre y noviembre de 2017 

y desde noviembre de 2017 hasta junio de 2018, en Resistencia (Expte. Nº 20259/2020-1). Con Costas... Fdo.: PADOVAN LORENA 

LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 1 de septiembre del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Jueza de Cámara Multifueros de la VI Circunscripción Judicial, ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, 

Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE, hace saber al Sr. FERNANDO ANIBAL CARDOZO, D.N.I. Nº 31.585.938, 

domiciliado en Barrio Reserva Norte de esta ciudad, y al Sr. PATRICIO FERNANDO ORIETA CARDOZO, domiciliado en Barrio 

Norte de Villa Río Bermejito, que se ha resuelto lo siguiente: "///J.J.Castelli, 25 de agosto de 2025... Atento al estado y constancias 

de autos, teniendo en cuenta que se ha intentado reiteradamente la notificación de lo resuelto en Sentencia Nº 28/25, a los 

damnificados FERNANDO ANIBAL CARDOZO y PATRICIO FERNANDO ORIETA CARDOZO y, no habiéndose logrado la 

misma en los domicilios fijados oportunamente, RESUELVO: I) NOTIFICAR por Edictos que se publicarán por el término de (05) 

días la Sentencia Nº 28/25 de fecha 04/10/2025, que en su parte pertinente dice: "...FALLA: I) DECLARAR al Sr. FERNANDO 

LUIS MARTINEZ, D.N.I. Nº 38.539.796, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente responsable del delito 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 11 - 

 

    

 

  

 

Viernes 12 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.289 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

de AMENAZAS CON ARMA Y ABUSO DE ARMAS en concurso ideal previsto en el ART. 149 bis, 1º PÁRRAFO 2º 

SUPUESTO, Art. 104 primer párrafo en función del art. 54 del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de TRES (03) 

AÑOS DE PRISION EN SUSPENSO..." (Fdo.) Dra. Alejandra Andrea GENOVESE- Jueza- Dr. Alegre Portillo Mauro- Secretario.- 

Dr. Alegre Portillo Mauro Emmanuel 

Secretario  

s/c                E:05/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE JULIO LOPEZ, DNI Nº 43.110.766, no posee apodo, edad 26 años, estado civil 

SOLTERO, de profesión desocupado, nacionalidad ARGENTINO, nacido en J.J. CASTELLI, CHACO, el 01 de julio de 1999, 

domiciliado en Barrio 19 de Abril, localidad de J.J. Castelli, Chaco, se sabe leer y escribir, estudios primaria completa, posee 

antecedentes penales, pertenece a la etnia Qom, TELEFONO no posee, hijo de JOAQUIN LOPEZ (V), y de VERONICA FLORES 

(V), ALOJADO ACTUALMENTE EN LA COMISARIA PRIMERA DE J.J. CASTELLI, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por el JUZGADO CORRECIONAL de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado JULIO LOPEZ de filiación referida en autos, como autor responsable del delito 

de "COACCION Y ABUSO SEXUAL SIMPLE" ART. 149 BIS - SEGUNDO PARRAFO, y ART. 119 - PRIMER PARRAFO 

DEL CODIGO PENAL, a sufrir la pena de DOS (2) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA conforme lo dispuesto 

en los Arts. 40, 41, 26 y 27 bis del Cód. Penal.-.- II) - UNIFICAR la presente condena: DOS (2) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE 

PRISION EFECTIVA dictada en la presente causa, con la de CINCO (05) AÑOS DE PRISION EFECTIVA dictada por la Cámara 

Multifuero en los autos caratulados "LOPEZ JULIO Y LOPEZ JULIAN S/ HOMICIDIO SIMPLE", EXPTE Nº4342/2021-6, 

mediante SENTENCIA Nº04/25, en la que se condenó al Sr. JULIO HOPEZ por el delito de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL, art. 81 inc. 1 b) del Código Penal, y dictando como pena única a cumplir por JULIO LOPEZ, la PENA 

de SIETE (07) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, conforme lo establecido en el art. 58 del Código Penal.- III)....-IV)...- V)... -

VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ- Juez JUZGADO CORRECIONAL- VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL 

RADOSEVICH -Secretario.-...".-Juan José Castelli, Chaco, 03 de SEPTIEMBRE de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Del Juzgado Civil Comercial y Laboral N° 1, de la ciudad de Charata, Chaco.-, sito en calle MONSEÑOR DE 

CARLO N° 645, de la ciudad de Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. CLAUDIO HUGO SILVIO LONGHI, Juez, 

Secretaría a cargo de la actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos” : “CIRCULO DE INVERSORES S.A. 

UNIPERSONAL DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ TORRES, ESTELA S/ EJECUCION PRENDARIA” 

Expte.Nº1141/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  

REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 26  de Septiembre de 2025, a la hora 10,30 en calle Inmigrante 

Polaco s/n, de la ciudad de Las Breñas, en el estado en que se encuentra,  Un automotor MARCA: PEUGEOT - TIPO: SEDAN 5 

PUERTAS,  MODELO 208 ACTIVE1.6,  MARCA MOTOR  PEUGEOT,  N° MOTOR 10DG090068839, AÑO 2018, DOMINIO 

AC843YU. DEUDAS: No se encuentra radicado en ningún municipio, en caso de existir deudas son a  cargo del demandado, hasta 

el día de la subasta. BASE: $ 14.436.722,00, en caso de fracaso de la misma por falta de postores, se efectuará una segunda subasta 

pública con UNA (01) hora de diferencia respecto a la primera, sin base Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora 

antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Charata, Secretaria, 2 de septiembre de 2025.- 

Silvia Macia 

Secretaria 

E 2-2025-18284-AE                                       E:05/09 V:15/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS ARANDA , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 7931582, nacido en LA LEONESA, el día: 19/10/1947, de 77 años de 

edad, de estado civil: Casado, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: SOLDADO RAUL INTERSECCION CALLE 

FRANCISCO QUINTANA Bº MARGARITA LA LEONESA, hijo de JUSTO ROMERO y NICOLASA ARANDA, Prontuario 

Prov. LE23742, Prontuario Nac. O6667033, en los autos "ARANDA LUCAS S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 

CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº11499/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº61 DEL 10/4/2025 dictada 

por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"MONZON, JORGE DANIEL, ARANDA, FABIAN Y ARANDA LUCAS S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. 

Nº19479/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...IV.- CONDENAR a LUCAS ARANDA como responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTOR (Art. 5 inc. c) de 

la ley 23.737; en función del art. 45 del CP), a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en 

orden al hecho cometido en fecha 28/06/2019 en La Leonesa, Chaco, en la causa caratulada: "MONZON, JORGE DANIEL, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ARANDA, FABIAN Y ARANDA LUCAS S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 19479/2019-1. CON COSTAS. ...VII.- 

DISPONER que la pena impuesta para el imputado LUCAS ARANDA será bajo la MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA... X.- IMPONER a LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA en concepto de MULTA el pago de 45 

U.F. por cada uno, conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por Ley N° 27.302 la que deberá efectivizarse 

dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente... Fdo.: ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ, MA. ANGELICA VILLALBA  

LOVATTO, SECRETARIA, CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL .". Resistencia, 25 de Agosto del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:03/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GUSTAVO DAVID SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº41.501.041, nacido en RESISTENCIA, el día: 

13/10/1998, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: Pasaje Santa María de 

Oro 3100, Barrio Villa Nueva, ciudad, hijo de GARNICA, LUIS y SANCHEZ, JUANA, Prontuario Prov. 54119-RH, Prontuario 

Nac. S/D, se ejecuta la Sentencia Nº183 del 11/7/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "Sánchez, Gustavo David s/robo a mano armada cuya aptitud no puede tenerse por acreditada", Expte. Nº12772/2025-

1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenar al imputado Gustavo David Sánchez, de filiación obrante en autos, como 

autor responsable del delito de robo con arma de fuego cuya aptitud para el disparo no puede tenerse por acreditada, en calidad de 

coautor (artículo 166, inciso 2, tercer párrafo, primer supuesto, en función del artículo 45, todos del Código Penal), a la pena de tres 

(3) años y tres (3) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en la presente causa Nº 12772/2025-1. Con costas. II.- Revocar la 

condicionalidad de la pena impuesta mediante Sentencia Nº 80 dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal en fecha 10 de abril 

de 2025, en la que se le impusiera una pena de seis (6) meses de prisión de ejecución condicional. No habiendo transcurrido los 

plazos previstos en el artículo 27 del Código Penal, y no configurándose infracción a las reglas del concurso del artículo 58 del 

mismo cuerpo legal, corresponde aplicar una pena única de tres (3) años y nueve (9) meses de prisión de cumplimiento efectivo... 

Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO) CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 26 de Agosto del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:03/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A DANIEL 

ALEJANDRO FERNANDEZ, DNI Nº32.639.703, alias "DANI NIEVES", de nacionalidad ARGENTINA, nacido en CORDOBA, 

el día: 25/10/1986, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: JUAN FACUNDO QUIROGA Nº162, 

BARRIO 60 VIVIENDAS, MZ 49, PC 16 ó BARRIO 100 VIVIENDAS CALLE ROSARIO S/N PUERTO VILELAS, hijo de 

padre desconocido y CAYETANA FERNANDEZ, Prontuario Prov. 45791 RH, Prontuario Nac. U4025568, que en los autos 

caratulados "FERNANDEZ DANIEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº4258/2025-1, 

se ha dictado la Resolución Nº315 de fecha 01/9/2025, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a DANIEL ALEJANDRO FERNANDEZ, DNI Nº32.639.703, y 

ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de 

conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso 

de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del la mismo. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la 

Orden del Día Policial donde se inserte la Captura del causante. III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P.. 

IV)... V)... Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-; Juzgado de Ejecución Penal Nº2". 

Resistencia, 01 de Septiembre del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:03/09 V:12/09/2025 

 

 

 

GRUPO VALENZUELA NAVARRO S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

55833-AE – ID 38696, “Grupo Valenzuela Navarro  S.A.S  S/  INSCRIPCION  DE  SOCIEDAD  POR  ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 01 de julio de 2025, el señor Enzo Nataniel 

Valenzuela Navarro, nacido el 19 de octubre de 1999, mayor de edad, DNI N° 42.170.675, CUIT N° 20-42170675-2, profesión 

comerciante, de estado civil soltero, domiciliado en Sargento Cabral N° 326, de la ciudad de Resistencia, Departamento San 

Fernando, Provincia del Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada DENOMINADA “Grupo Valenzuela Navarro 

S.A.S” con SEDE SOCIAL en Don Bosco N° 524, Piso 4, Departamento “A”, de la Localidad de Resistencia, Departamento San 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Fernando, Provincia del Chaco, con un plazo de DURACION de 99 años, contados a partir de su Inscripción. El CAPITAL SOCIAL 

estará integrado por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), divididos en unas CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas, 

no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cada una, que otorgan derecho a un voto por acción. 

El accionista Constituyente suscribe la totalidad del capital social de la siguiente manera: el señor Enzo Nataniel Valenzuela Navarro 

suscribe la cantidad de CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal de PESOS DIEZ MIL 

($10.000) por acción y con derecho a un (1) voto cada una. El accionista integra en dinero en efectivo en este acto, el veinticinco 

por ciento del capital suscripto, es decir la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000) mediante boleta de 

depósito del NBCH, comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a partir de la fecha. OBJETO SOCIAL: La sociedad 

tendrá por objeto comprar, vender, importar, exportar, financiar, producir, prestar servicios, actuar como corredor, comisionista, 

consignatario, mandatario y/o representante; y explotar en general por cuenta propia y/o de terceras personas, físicas y/o jurídicas, 

asociada a ella o no, los siguientes rubros o actividades: A) INDUSTRIAL Y COMERCIAL: La fabricación, comercialización, 

compra, venta, importación, exportación, representaciones, distribución, consignación, comisión y cualquier otra forma de 

intermediación comercial de todo tipo de productos alimenticios, esto es la comercialización de productos envasados al por mayor 

y/o menor y en tarros, paquetes u otros envases individuales; compraventa, importación y exportación de toda clase de alimentos o 

de productos que sirven, en la actualidad o sirvan, en el futuro, para el consumo humano y/o animales,.- B) TRANSPORTE: 

Transporte terrestre, fluvial y aéreos, transporte de cargas, en servicios de línea regular o irregular, de todo tipo de mercaderías en 

general, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas y equipajes, su distribución, logística, almacenamiento 

de mercaderías y bienes muebles en general, deposito, embalaje y guardamuebles y semovientes, materias primas y elaboradas, 

alimenticias, equipajes, combustibles, y cargas en general de cualquier tipo ya sean de corta, media y larga distancia, nacionales, 

provinciales, municipales, interprovinciales, comunales, intercomunales o internacionales, mediante vehículos de la sociedad y/o 

terceros, cumpliendo con las disposiciones legales vigentes, dictadas por los municipios, las provincias o la nación, pudiendo 

presentarse en licitaciones publicas o privadas, conformo a las condiciones generales de contratación que se fijen en los pliegos 

correspondientes. Asimismo, la realización de servicios de logística comercial, de almacenamiento, conservación de productos de 

propiedad de terceros; de asesoramiento integral para la ejecución de todo tipo de tareas y/u obras relacionado con los anterior. La 

ADMINISTRACION de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal será ocupado por el señor 

Enzo Nataniel Valenzuela Navarro, nacido el 19 de octubre de 1999, mayor de edad, DNI N° 42.170.675, CUIT N° 20-42170675-

2, profesión comerciante, de estado civil soltero, domiciliado en Sargento Cabral N° 326, de la ciudad de Resistencia, Departamento 

San Fernando, Provincia del Chaco; el cargo de Administrador Suplente será ocupado por el señor Maidana Toth Facundo Nicolas, 

nacido el 08 de abril de 1999, mayor de edad, DNI N° 41.477.143, CUIT N° 20- 41477143-3 de estado civil soltero, profesión 

comerciante, domiciliado en Passo N° 55, de la ciudad de General José de San Martin, departamento Libertador General San Martin, 

Provincia del Chaco, con un plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado o hasta que el órgano decida lo contrario. 

La sociedad prescinde de la sindicatura. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 30 del mes de junio de cada año. Resistencia, 

01 de septiembre de 2025. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

s/d                                          E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AICUFO S.A.S 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

55111-AE  ID 38698, Aicufo S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS; se hace saber 

por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 15 de julio de 2025, el señor Agustín Ignacio Ciacovschi, mayor de edad, DNI 

N° 37.070.651, CUIT 20-37070651-5, Comerciante, Soltero, nacido el 13 de noviembre de 1992, domiciliado en calle Roldan 40 

en la ciudad de Resistencia, Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada DENOMINADA Aicufo S.A.S con SEDE 

SOCIAL en calle Córdoba N°57, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, con un plazo de DURACION de 99 años, contados a partir de 

su Inscripción. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), divididos en UN MIL 

(1.000) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS MIL ($1.000) cada una y con derecho a un (1) voto cada una. El 

accionista constituyente ha suscripto el 100% del capital social lo que representa a 1.000 acciones por un valor nominal de PESOS 

MIL. El capital precedentemente mencionado es integrado por el socio en un veinticinco por ciento (25%) en efectivo mediante 

deposito en la cuenta del NBCH a nombre del Registro Público, o sea la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($250.000); el 

saldo hasta completar el 100% de la suscripción, se integrará dentro de los ciento ochenta días a partir de esta integración. La clase 

de acciones aquí suscriptas son de la clase nominativas, ordinarias y no endosables. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por 

objeto, prestar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociados con terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 

A) Fabricación y comercialización de comidas con expendio de bebidas; B) Organización de espectáculos públicos o privados; C) 

Explotación de bares, confiterías y/o restaurantes; D) Realizar todo tipo de operaciones bancarias y crediticias con entidades públicas 

y privadas; actos o contratos con personas físicas o jurídicas, licitaciones, concurso de precios con entes autárquicos o empresas del 

estado, entes municipales, provinciales, nacionales o del extranjero. Efectuar y conceder toda clase de mandatos y comisiones 

especiales. Realizar cualquier clase de acto o contrato con persona de existencia visible o jurídica a fin de lograr el objeto social. Se 

exceptúan las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. La presente enumeración es de carácter enunciativo y 
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no taxativo. Además, para el cumplimiento de sus fines sociales la sociedad podrá realizar toda clase de actos y contratos que se 

relacionen directa e indirectamente con su objeto, operar con toda clase de papeles y documentos comerciales, aceptar, comprar y 

vender derechos y acciones de cualquier otra sociedad y empresa en particular que no sean prohibidos por las leyes o el presente 

contrato. La ADMINISTRACION de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal será ocupado por 

el señor Agustín Ignacio Ciacovschi, mayor de edad, DNI N° 37.070.651, CUIT 20-37070651-5, Comerciante, Soltero, nacido el 

13 de noviembre de 1992, domiciliado en calle Roldan 40 en la ciudad de Resistencia, Chaco; el cargo de Administrador Suplente 

será ocupado por el señor Pablo Luis Alberto Ciacovschi, mayor de edad con Documento Nacional de Identidad N°17.497.229, 

CUIT 20- 17497229-0 de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en Av. Rivadavia 738, de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, ambos con un plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La fecha 

de CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 del mes de julio de cada año. Resistencia, 09 de septiembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
JZ-GROUP S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

JZ-GROUP S.A.S. s/ Inscripción de Instrumento Constitutivo. Expediente Número E3-2025-54089-AE, ID 38669, Se hace 

saber por un día que por Instrumento Privado de fecha 21 de Agosto del año 2025, la Sra. Zampayo Nayla Melin , 21 años de edad, 

con Documento Nacional de Identidad N° 45.249.364 ,Nacionalidad Argentina , Estado Civil Soltero, Profesión Comerciante, 

Domiciliada en Av. Castelli N° 564 de la Ciudad de Resistencia- Provincia del Chaco ha constituido una Sociedad por Acciones 

Simplificadas que se denominara “JZ-GROUP SAS”; con sede social en calle Arturo Ilia Nº 1.371 Primer Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Chaco. DURACION: La duración de la sociedad será de 99 años contados a partir de la inscripción en la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. OBJETO.-. La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las 

siguientes actividades: Comerciales: La compraventa por cuenta propia o de terceros de productos avícolas, abasto y 

comercialización de productos cárnicos y sus derivados, comercialización de productos alimenticios en general. Servicios: La 

prestación de servicios relacionados directa e indirectamente con las siguientes actividades: Transporte y logística de mercaderías y 

productos en general. Producción: Elaboración de subproductos derivados de la carne. Para la consecución de su objeto la Sociedad 

tiene plena capacidad de derecho para realizar actos jurídicos en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 

derechos y contraer obligaciones. - CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de PESOS UN MILLON ($ 

1.000.000,00). Expresados en moneda nacional, representada por quinientas (1.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, 

de PESOS MIL ($1.000,00) de valor nominal cada una, y que darán derecho a un voto por acción. El accionista constituyente 

suscribe el 100% de las acciones integrando en efectivo el 50 % de las acciones suscriptas mediante deposito en la cuenta del 

Registro Público habilitada en la sucursal del Nuevo Banco del Chaco S.A., comprometiéndose a integrar el saldo restante dentro 

del plazo de dos años computados a partir de la inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio de la sociedad. Las acciones de la sociedad son de clase ordinarias, nominativas, no endosables. ADMINISTRACIÓN 

DE LA SOCIEDAD: El cargo de Administrador titular y Representante Legal de la sociedad será ocupado por el señor Zampayo 

Alejandro Javier, 58 años de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 17.976.421, Nacionalidad Argentino, Estado Civil 

Soltero, Profesión Comerciante, Domiciliado en Av. Castelli N° 564 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, y el cargo de la 

Administrador Suplente será ocupado por la Sra. Zampayo Nayla Melin, 21 años de edad con Documento Nacional de Identidad N° 

45.249.364, Nacionalidad Argentina, Estado Civil Soltera, Profesión Comerciante, Domiciliada en Av. Castelli N° 564 de la Ciudad 

de Resistencia, Chaco. Ambos con una duración en sus cargos por tiempo indeterminado. CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: La 

sociedad cierra su ejercicio social el 31 de Diciembre de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 28 de Agosto 

de 2025. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TEDEL S.A. 
EDICTO: Por Disposición de La Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente Nº E3-

2025-24389-AE, (ID 37081) caratulado “TEDEL S.A. S/ INSCRIPCION DE ESTATUTO SOCIAL”, se hace saber por un día 

que: Conforme Escritura Número CIENTO VEINTE (120) del 3 de abril de 2025 y Escritura Complementaria Numero 

DOSCIENTOS DIECISIETE (217) del 20 de mayo de 2025, el Sr. Rodrigo Matías TEJO WROBLEWSKI, DNI N° 28.316.601, 

CUIT N° 20-28316601-6, argentino, de (estado civil casado en primeras nupcias con Valeria ARNICA D.N.I. N°26.508.047–CUIT 

27-26508047-8), de profesión comerciante, nacido el 23 junio 1980, con domicilio en calle Avenida El Dorado al 2100 S/N B° 

Barrio Once Leones, de la ciudad de Riachuelo, Corrientes y el Sr. Damián Osvaldo de la FUENTE D.N.I N° 28.397.753, CUIT N° 

20-28397753-7, argentino, de (estado civil casado primera nupcias con Elena GONZALEZ PERINI D.N.I 29.092.570–CUIT 27-

29092570-9) de profesión Contador Público, nacido 04 de noviembre de 1980, con domicilio en San Buenaventura del Monte Alto 

Nº 1420 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, han resuelto constituir una Sociedad Anónima denominada TEDEL 
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S.A. y tiene su domicilio en jurisdicción de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, pudiendo establecer sucursales, agencias, 

representaciones designar corresponsales o constituir domicilios especiales en cualquier lugar del país o del exterior. Su duración es 

de noventa y nueve (99) años contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público 

de Comercio. Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, por cuenta de terceros, o en participación con 

terceros, integrando sociedades de cualquier tipo legal o atípicas, regulares o irregulares, o participación de contratos asociativos, 

negocios en participación, agrupaciones de colaboración, uniones transitorias, consorcios de colaboración u otras figuras que puedan 

regularse en adelante dentro o fuera del país, a actividades de Compra, Venta, financiación, permuta, importación, exportación, 

locación, cesión, concesión, mandato, consignación, distribución, comercialización, explotación u otorgamiento de licencias de las 

siguientes operaciones: a) COMERCIALES: Compra y venta, al por mayor y menor, importación, exportación, permuta, fabricación, 

representaciones, distribución, consignación de Vehículos, movilidad y transporte: autos, camionetas, camiones, embarcaciones 

náuticas, ciclomotores, motocicletas, motocicletas eléctricas, bicicletas, bicicletas eléctricas, monopatines, Repuestos y accesorios: 

repuestos y accesorios para autos, motocicletas y bicicletas; Maquinaria y equipos: maquinaria agrícola, maquinaria vial, 

semirremolques, maquinaria industrial liviana. Artículos para el hogar: cocinas, lavarropas, heladeras, ventiladores, 

acondicionadores de aire, estufas, artículos de decoración, muebles para el hogar, blanquearía, camas, colchones y accesorios; Hogar 

y jardinería: artículos para el jardín y aire libre, seguridad para el hogar, electricidad para el cuidado del hogar y lavandería; 

Iluminación para el hogar e Industrias: Luces, lámparas, LEDs, luces de emergencia, accesorios, decoración lumínica, Reflectores, 

plafones y lámparas industriales. Herramientas y equipos: herramientas eléctricas, herramientas industriales, manuales, equipos de 

medición, cajas y organizadores; Tecnología y electrónica: celulares, teléfonos, computadoras, audio y video, consolas y 

videojuegos; Equipamiento y deporte: venta de máquinas, equipos y accesorios deportivos, equipamientos para gimnasios y 

elementos de medición; Servicios digitales: e-commerce y otros servicios digitales; Artículos para mascotas: productos y accesorios 

para el cuidado de mascotas. b) INMOBILIARIAS: por adquisición, adjudicación, venta, permuta, construcción, fraccionamiento, 

explotación, arrendamiento y administración e intermediación sobre bienes inmuebles urbanos y/o rurales, incluidas las operaciones 

comprendidas en el régimen de propiedad horizontal destinados a uso y habitación, comerciales e industriales, propios y/o de 

terceros, ya sean personas físicas y/o jurídicas, publicas y/o privadas excluyendo expresamente toda actividad comprendida en la 

Ley de Entidades Financieras; y a la promoción de sus negocios por cualquier medio de difusión audiovisual, redes sociales, 

buscadores virtuales, incluyendo la captación de anuncios y diseño de avisos como Agencia de Publicidad. A tales fines la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 

leyes o por este Estatuto. El capital social es de Pesos Treinta Millones ($30.000.000,00), representado por trescientas (300) acciones 

ordinarias, nominativas no endosables de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) de valor nominal cada una, que otorgan un voto por 

acción. La Administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto por un Director Titular-Presidente: Rodrigo 

Matías TEJO WROBLEWSKI D.N.I N° 28.316.601 y como Director Suplente: el Sr. Damián Osvaldo de la FUENTE D.N.I N° 

28.397.753, cuya duración de mandato es por tres ejercicios. La sociedad prescinde de Sindicatura. El cierre del ejercicio opera el 

31 de Diciembre de cada año. La sede social se establece en Los Gladiolos 2826 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

Resistencia 05 de Septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
KHIYA S.A. 

EDICTO. Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en expediente E3-2025-20910-AE ID 36889, caratulado "KHIYA S.A. S/INSCRIPCIÓN DIRECTORIO", se hace saber 

por un día que por escritura constitutiva de fecha 24/07/23 inscripta bajo Matricula N° 2357, Acta N°21, Folios 551/562, Tomo I 

del Año 2023, bajo Resolución N° 1070 de fecha 10/08/23, el directorio estaba conformado de la siguiente manera: Director Titular 

- Presidente GIRAUDO, ROSALIA MARILIN, D.N.I. N.º 25.348.942, C.U.I.T. N.º 27-25348942-7, casada, fecha de nacimiento: 

25/10/1976, argentina, comerciante, con domicilio real y especial en:  Urquiza N.º 422, Charata, Chaco, mandato: desde el 

24/07/2023 al 14/03/2025 por renuncia. Director Titular – vicepresidente: KEMPE, DANIEL ENRIQUE, D.N.I. N.º 23.307.923, 

C.U.I.T. N.º 20-23307923-6, casado, fecha de nacimiento: 08/05/1973, argentino, comerciante, con domicilio real y especial en: 

Urquiza N.º 422, Charata, Chaco, mandato: desde el 24/07/2023 al 14/03/2025 por renuncia. Directora Titular: KEMPE, TANIA 

TAMARA CELESTE, D.N.I. N.º 39.181.960, C.U.I.T. Nº 27-39181960-8, soltera, fecha de nacimiento: 12/12/1995, argentina, 

comerciante con domicilio real y especial en: Urquiza N.º 422, Charata, Chaco, mandato: desde el 24/07/2023 al 14/03/2025 y 

Directora Suplente: KEMPE, MAIRA KAREN TATIANA D.N.I. Nº 42.202.220, C.U.I.T. Nº 27-42202220-7, soltera, fecha de 

nacimiento: 11/11/1999, argentina, comerciante,  con domicilio real y especial en: Urquiza N.º 422, Charata, Chaco, mandato: desde 

el 24/07/2023 al 31/12/2025 . Por Asamblea General Ordinaria celebrada el día 14/03/2025 y  Asamblea General Ordinaria 

Ratificativa del 01/07/2025 el directorio quedó  conformado de la siguiente manera: Director Titular – Presidente:  KEMPE, TANIA 

TAMARA CELESTE, D.N.I. N.º 39.181.960, C.U.I.T. Nº 27-39181960-8, soltera, fecha de nacimiento: 12/12/1995, argentina, 

comerciante con domicilio real y especial en: Urquiza N.º 422, Charata, Chaco, mandato: desde el 14/03/2025 al 31/12/2025 y 

Director Suplente: KEMPE, MAIRA KAREN TATIANA D.N.I. Nº 42.202.220, C.U.I.T. Nº 27-42202220-7, soltera, fecha de 
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nacimiento: 11/11/1999, argentina, comerciante,  con domicilio real y especial en: Urquiza N.º 422, Charata, Chaco, mandato: desde 

el 24/07/2023 al 31/12/2025. Resistencia, Chaco, 10 de septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
KALBO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en los autos caratulados: 

KALBO S.R.L. s/ Inscripción de Cesión de Cuotas, Modificación de Cláusulas Cuarto y Quinto del Contrato Constitutivo y 

Cambio de Sede Social”, Expte. Nº E3-2024-86507-AE, ID Nº 35748, se hace saber, por el término de un (1) día, lo siguiente: 

Que, mediante Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 05/12/2023, su Adenda de fecha 03/04/2025 y Actas de fechas 13/07/2023, 

28/12/2023, 25/03/2025 y 15/04/2025, se resolvió: Los Sres. Kaliman Rolando Adrián y Boetto Darío Rubén ceden, en conjunto, 

noventa (90) cuotas sociales de $100 cada una, a razón de cuarenta y cinco (45) cuotas por cada cedente, pertenecientes a la firma 

KALBO S.R.L. (inscripta en el Registro Público de Comercio bajo Nº 16, Folios 109/115, Libro 37º de S.R.L., Año 2003), a favor 

de los Sres. María Cristina Leclerc, Lorenza Karina Maciel y Daniel Gerardo Gómez, en la proporción de treinta (30) cuotas sociales 

cada uno. Modificar la Cláusula Cuarta del Contrato Social, la que quedará redactada de la siguiente forma: “CUARTO: El Capital 

Social se fija en la suma de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000.-) divididos en 400 cuotas de PESOS CIEN ($ 100), valor nominal cada 

una, cada cuota da derecho a un voto; las cuales han sido totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo 

al siguiente detalle: El socio KALIMAN, Rolando Adrián suscribe 155 (ciento cincuenta y cinco) cuotas; el socio BOETTO, Darío 

Rubén suscribe 155 (ciento cincuenta y cinco) cuotas, la socia LECLERC María Cristina suscribe 30 (treinta) cuotas, la socia 

MACIEL Lorenza Karina suscribe 30 (treinta) cuotas y el socio GOMEZ Daniel Gerardo suscribe 30 (treinta) cuotas”. 3- Modificar 

Clausula 5º del Contrato social constitutivo. Quedando redactada de la siguiente manera: “QUINTO: La administración y 

representación de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quien se desempeñará en el cargo, por plazo 

INDETERMINADO pudiendo ser reemplazado por otro socio o persona que los socios de común acuerdo designen, debiendo ocupar 

el cargo personalmente dedicándole el tiempo y desarrollando las actividades que de común acuerdo se convenga según las 

necesidades de los negocios sociales. Cuando se designen más de un socio gerente, podrán actuar de manera indistinta para 

desarrollar sus funciones. EL/LOS GERENTE/S tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. El/los Gerente/s 

deberán constituir una garantía conforme lo previsto por los artículos 256 y 157 de la LGS, que deberá consistir de sumas en moneda 

nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, bonos títulos públicos o en 

fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo deberá ser aportado por 

cada socio gerente; en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social. El monto 

de la garantía será igual para todos los socios gerentes, no pudiendo ser inferior a la suma de $ 10.000 (diez mil) pesos o su 

equivalente, por cada uno”. Finalmente, se resuelve fijar la nueva sede social en calle Posadas Nº 677 de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia 10 de septiembre de 2025. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MIGUEL RAMIREZ E HIJO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “MIGUEL RAMIREZ E HIJO S.R.L. S/INSCRIPCION DE GERENTE”, Expediente Nº E3- 

2025-20256-AE, ID. Nº 36384, se hace saber por un día que la sociedad denominada MIGUEL RAMIREZ E HIJO S.R.L., inscripta 

en el Registro Público de Comercio bajo Acta N° 07, Matricula Nº 312, Folios: 79/89, Tomo: I, Primer Cuerpo del Libro de S.R.L., 

Fecha: 03/03/2016, con sede social en Avenida San Martin N° 1655 de la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, integrada 

por los Sres. RAMIREZ, Julio Daniel - DNI N°: 30.705.792, RAMIREZ, Miguel Ángel - DNI N°: 13.559.740, DUARTE, Elva 

Beatriz - DNI N°: 13.559.668, por Acta de Reunión de Socios Nº 25 de fecha 30/09/2024, resolvieron designar como nuevo socio 

gerente al Sr. RAMIREZ, Julio Daniel - C.U.I.T. N° 20-30705792-2, domiciliado en Avenida San Martin N° 1655 de la ciudad de 

Barranqueras, comerciante, por todo el tiempo de duración de la sociedad. Sin modificación de cláusula. Resistencia 25 de agosto 

de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GRUPO MAIDANA DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. Nº E3-2025-

30379-AE, ID: 37127, en autos caratulado: “GRUPO MAIDANA DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L.” s/ Inscripción 

de Aumento de Capital. Modificación de Cláusula Cuarta”, se hace saber por un día que, mediante Actas de Reunión de Socios Nº 
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06 y Nº 07 de fechas 29/11/2024 y 29/07/2025, respectivamente, y Estados Contables cerrados al 31/05/2024 certificados por el 

C.P.C.E. CHACO, los socios de “Grupo Maidana Desarrollos Inmobiliarios S.R.L.”, CUIT Nº 30-71824813-9, con domicilio social 

en Arturo Illia Nº 412, Dpto. 1, Resistencia – Chaco, inscripta bajo Matrícula Nº 991, Acta Nº 74 Folios 883/892, Tomo I (3º Cuerpo) 

de Constituciones, de fecha 24/08/2023, con vencimiento el 24/08/2073, resolvieron: *Aumentar el capital social en la suma de 

PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), mediante la capitalización de Aportes Irrevocables, conforme al Estado de Evolución 

del Patrimonio Neto de los EECC Nº 01 al 31/05/2024 certificado por el CPCE Chaco. En consecuencia, la Cláusula Cuarta del 

Contrato Social queda redactada de la siguiente manera: “CUARTA: “CUARTO: EI capital social se fija en la suma de $ 

31.000.000,00 (PESOS TREINTA Y UN MILLONES CON 00/100 CVOS.-), dividido en 31.000 (TREINTA Y UN MIL) cuotas 

de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL CON 00/100 CVOS.-), valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas para 

cada uno de los socios, según el siguiente detalle: el Señor MAIDANA Avelino Andrés, 24.800 (VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTOS) cuotas de Capital, lo que representa el 80% del Capital Suscripto, equivalente a la suma de $ 24.800.000 (PESOS 

VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL), integrándose en este acto su totalidad y el Señor MAIDANA, Héctor Hugo, 

6.200 (SEIS MIL DOSCIENTAS) cuotas de Capital, lo que representa el 20% del Capital Suscripto, equivalente a la suma de 

$6.200.000,00 (PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL), integrándose en este acto su totalidad. Quedando las demás 

cláusulas sin modificar.” Resistencia, 26 de agosto de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
THERLAG S.A 

EDICTO: Por Disposición de la inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expediente 

Nº E-3-2025-14250-AE (ID 36485) caratulado THERLAG S.A S/ INSCRIPCION DE ESTATUTO SOCIAL, se hace saber por 

un día que por Escritura Pública Nº 58 de fecha 27 de Febrero de Dos Mil Veinticinco, los señores Matías Ezequiel LAGO, DNI: 

34.898.209 , CUIT: 20- 34898209-6, nacido el 17 de Octubre de 1990, argentino, de profesión ingeniero civil, soltero y con domicilio 

en Felipe Ibarra 870 Villa Fabiana Sur- de la ciudad de Resistencia, Chaco y Juan Francisco LAGO DNI 37.046.046, CUIT: 23-

37046046- 9, nacido el 15 de Diciembre de 1992, argentino, de profesión licenciado en administración, soltero y con domicilio en 

Corrientes 433 – Resistencia Chaco, han constituido una Sociedad cuya Denominación Social es “THERLAG S.A.", la duración de 

la Sociedad queda fijada en noventa y nueve años, contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas 

y Registro Público de Comercio del Chaco. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros 

o asociada con otras personas o entidades o tomando participación en otras empresas, operaciones relacionadas con las siguientes 

actividades: 1- Comerciales: compra y venta al por mayor y menor, importación y exportación, elaboración, fabricación, 

representación, distribución de compra, venta de: a) Materiales y elementos para la construcción: Artículos de ferretería, 

maquinarias, equipos, accesorios y materiales directamente afectados a la construcción, revestimientos internos y externos, artefactos 

sanitarios, grifería, artefactos eléctricos, máquinas y accesorios para la industria de cerámica y de la construcción y todo otro artículo 

o material vinculado directa o implícitamente con la decoración. b) Máquinas viales, de construcción y agrícolas, repuestos de las 

maquinas antes mencionadas, de automotores, de motos y ciclomotores, herramientas y equipos y accesorios para los mismos. c) 

Vidrios: cristalerías y prestación de servicios de colocación de vidrios, grabado. d) Pinturas, esmaltes y barnices: para obras, 

industrias, automotores, decorativas, sus derivados y afines. e) Maderas, Tabiques y cerramientos: de aluminio, madera o vidrio, 

tabiques, paneles acústicos, lana de vidrio, acrílico, derivados y accesorios. f) Decoración: Papeles pintados, alfombras y todo 

artículo o material vinculado directa o implícitamente con la decoración. 2-Servicios: Alquiler de máquinas viales, de construcción 

y agrícolas, tractores, rodados, etc; reparación y mantenimiento de inmuebles, limpieza parquizado, reparación y mantenimiento de 

inmuebles públicos, privados y comerciales o industriales. 3- Construcción: De edificios por el régimen de propiedad horizontal, y 

en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, construcción en seco y tradicional, de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura. 

4- Inmobiliarias: Actividades inmobiliarias de compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive 

las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el 

fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, constitución y administración de fideicomisos, 

pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las operaciones 

sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal, también se incluye la 

administración de propiedad inmuebles, propios o de terceros. 5- Transporte Terrestre: a) Transporte de carga, mercaderías 

generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y 

elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, transporte de pasajeros y combustibles, cumpliendo con las 

respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, 

depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por 

intermedio de funcionarios autorizados. b) Entrenar y contratar personal para ello. c) Emitir y negociar guías, cartas de porte, 

“warrants” y certificados de fletamentos. d) Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehículos y sus partes 

integrantes, para adecuarlos a los fines dichos. e) Comprar, vender, importar y exportar temporaria o permanentemente vehículos 

adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos. 6- Agropecuaria: Explotación integral de establecimientos agrícola- 
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ganaderos: explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad 

de la sociedad o de terceras personas, cría, internación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 

tambos, cultivos, compra, venta y acoplo de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, 

renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, siembra, recolección de cosechas, 

preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y 

procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas 

derivadas de la explotación agrícola y ganadera. La sociedad podrá además realizar todo tipo de actos y contratos, presentaciones a 

licitaciones públicas y/o privadas o concurso de precios ante organismos públicos o privados, nacionales, provinciales y/o 

municipales de cualquier parte del país de bienes que guarden relación con la enunciación precedente, financiar las actividades 

incluidas en el objeto, tomar participaciones en otras sociedades, mediante la compra, venta o permuta de acciones, obligaciones 

negociables u otra clase de títulos o aportes de capital a sociedades, celebrar los contratos de colaboración empresaria. No podrá 

realizar las operaciones previstas en la ley de entidades financieras, La Sociedad podrá además, construir y administrar fideicomisos, 

realizar todo tipo de importaciones y exportaciones que guarden relación con la enunciación precedente. El capital social se fija en 

la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) y estará representado por TREINTA MIL (30.000) acciones ordinarias 

nominativas no endosables. Cada acción tendrá un valor nominal de MIL PESOS ($1000) y tendrá derecho a UN (1) voto. La 

administración social: La Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por el número de 

miembros que decida la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de diez. El mandato de los directores se extenderá 

por tres Ejercicios. Conformando el primer Directorio, que será unipersonal con Matías Ezequiel Lago, DNI: 34.898.209, CUIT: 

20-34898209-6, como Director Titular y Presidente; y Juan Francisco Lago, DNI 37.046.046, CUIT: 23-37046046-9, como Director 

suplente. La Sociedad prescinde de Sindicatura. El ejercicio social cierra los días 30 de junio de cada año. La sede social queda 

fijada en calle Av. 25 de Mayo Nº 342, segunda planta, oficina 2E de Resistencia, Chaco Resistencia, 05 de septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernuus 

Interventora A/C 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL LOGRAR 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
“ASOCIACION CIVIL LOGRAR - CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Se convoca a los Señores Socios 

a la Asamblea General Ordinaria para el día 22 de Septiembre de 2025 a las 10:00 horas en cumplimiento de las disposiciones 

estatutarias, en el domicilio sito en Av. SABIN Nº 345 - RESISTENCIA - Chaco, con el objeto de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta. 

2. Consideración de la realización de la Asamblea fuera de término. 

3. Consideración de las MEMORIAS Y BALANCE Nº17 cerrado el 30/06/2025, respectivamente, y como así también los 

informes de los revisores de cuenta.    

4. Renovación de autoridades. 

Norma E. Risso Patrón 
Presidente 

s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 25 

Machagai - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N°  25, tiene el agrado de invitar a ustedes a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizara en la sede del consorcio, sito en intersección de Av. Alberdi y Bartolome Mitre de la localidad 

de Machagai, para el día 26 de Septiembre de 2025 a las 20,00hs para tratar el siguiente orden del dia: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos 

2. Designación de dos asociados para refrendar el acto de la presente asamblea, en forma conjunta con el presidente y 

secretario 

3. Análisis y consideración de la Memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros anexos, Notas a los Estados Contables, 

e inventario general, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio económico N° 34 finalizado 

el 30 de junio de 2025. 

4. Consideración de bajas y altas de socios 

5. Fijación de cuota social mensual e ingresos para las distintas categorías 

6. Designación de tres asociados para que constituyan la comisión escrutadora de votos. 

7. Elección de miembros integrantes de la comisión directiva y comisión revisora de cuentas: 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 19 - 

 

    

 

  

 

Viernes 12 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.289 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 Elección de cinco miembros integrantes de la comisión directiva: Por el término de dos años periodo (01/07/2025 a 

30/06/2027) por terminación de mandatos, en los cargos de: 

 Presidente: ZAMORA Walter Hernan, 

 Secretario: BIGLIA Sergio Rene,  

 Vocal Suplente 1°: en reemplazo de MARCON Nestor Eduardo, 

 Vocal Suplente 3°: en reemplazo de PEREZ Roberto Victor, 

 Vocal Suplente 4° en reemplazo de Serafini Omar Dario  
   

 Elección de un miembro integrante de la comisión directiva término de un año (Periodo 01/06/2025 - al 31/07/2026) 

por fallecimiento en el cargo de:  

 Vocal suplente 2° en reemplazo de AVANCINI Elido Tadeo 
  

 Elección de dos miembros de la comisión revisora de cuentas por el término de dos años (periodo 01/06/2025 - al 

31/07/2027)  por terminación de mandatos en los cargos de:  

 Revisor de cuentas titular 2°: en reemplazo de FLORES Rubén Antonio, 

 Revisor de cuentas Suplente 1°: en reemplazo de PEREZ Martin Pablo Daniel 
8. Lectura del documento de designación de socios consorcista de representación necesaria de Vocal titular 3°. 

9. Proclamación de la nueva conformación de la comisión directiva y revisora de cuentas 

10.  Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. 

Biglia, Sergio Rene Walter Hernán Zamora 
Secretario  Presidente 

s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PROVINCIALES 
San Bernardo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a las atribuciones que nos confiere el Estatuto Social, los miembro de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 

Centro de Jubilados y Pensionados Provinciales de San Bernardo, tienen el agrado de invitarlo a Uds., a la Asamblea General 

Ordinaria, a realizarse el día 03 de Octubre del 2025, a las horas 19,00, en las instalaciones de la Escuela de Educación Primaria N° 

237, sito por calle 9 de Julio y Chacabuco de San Bernardo, Provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1-)  Elección de dos (2) Socios, para aprobar y firmar el acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y la Secretaria de 

la Institución; 
2-)  Elección de tres (3) Socios, para integrar la Mesa escrutadora de Votos; 
3-)  Explicación del motivo de llamado a Asamblea; 
4-)  Poner en conocimiento a la totalidad de los asociados, estado actual Institución;   
5-)  Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Resultados, Notas complementarias de Estados Contables, 

Cuadros Anexos, correspondientes a los Ejercicios Económicos periodos finalizados 30/06/2025; 
6-) Elección de nuevos miembros de Comisión Directiva; en reemplazo por finalización de mandato, acorde a lo establecido 

en el Estatuto Social; conforme al siguiente detalle: 
  a-) Osmar Alberto Romero   (Presidente); 
  b-)  Emilia Elisa García    (Secretaria); 
  c-)  Néstor Fabián Chipolleti   (Tesorero); 
  d-)  María Neli Yonstscheff   (1° Vocal Titular); 
  e-)  Carlos Ramírez    (2° Vocal Titular); 
  f-) Patricia Cristina Maidana   (1° Vocal Suplente); 
  g-) Gladys Beatriz Oviedo   (2° Vocal Suplente);  
7-) Elección de nuevos miembros de Comisión Revisora de Cuentas; en reemplazo por finalización de mandato, acorde a lo 

establecido en el Estatuto Social; conforme al siguiente detalle: 
  a-) Beatriz Noemí Konowalczuk   (Revisora de Cuentas Titular); 
  b-)  Emilia Iwansky    (Revisora de Cuentas Suplentes); 
8-) Proclamación de nuevas autoridades electas. - 
ARTÍCULO 32: En la primera convocatoria las Asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de los socios con derecho a 

voto. Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el número de socios con 

derecho a voto presente. - 
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ARTÍCULO 37: Las Asambleas podrán celebrarse en forma Presencial o Híbrida, en este último caso, la convocatoria deberá 

cumplir con todo lo establecido por la Disposición General 006/2024 I.G.P.J. y R.P.C. Asimismo, podrá celebrarse en un domicilio 

distinto al de la sede social de conformidad a lo prescripto por la Disposición General N° 005/2024 I.G.P.J. y R.P.C.- 
Emilia Elisa García  Osmar Alberto Romero 
     Secretaria              Presidente 

s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACION CHAQUEÑA DE GIMNASIA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

De conformidad a los artículos 34° 35° y 36° del Estatuto se convoca a todos los asociados a participar de la ASAMBLEA 

ORDINARIA el jueves 25 de septiembre de 2025 a las 21hs en la institución Club Regatas sito Av. Avalos 1085 ciudad de 

Resistencia. 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos asambleístas para firmar el acta. 

2. Motivos por fuera de termino.  

3. Revisión de poderes y acreditación de votos.  

4. Aprobación del balance y memoria la 31/12/2024 

5. Judiciales Club Gimnastas Chaco  

Maximiliano Aucar 
Presidente 

s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMISION DE APOYO AL HOSPITAL PEDIATRICO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 4034/22 – Art.75 Disposición 083/2020 y según estatuto art. 22, se convoca a los señores 

socios de la COMISION DE APOYO AL HOSPITAL PEDIÁTRICO “Dr. Lorenzo Castelán” a la Asamblea Ordinaria, para el día 

29 de Septiembre del año 2025 a las 8.30 hs, en el Hospital Pediátrico “Dr. A. Lorenzo Castelán” de Resistencia CHACO, para tratar 

los siguientes puntos 
ORDEN DEL DIA 

1. 1 – Elección de dos asociados como mínimo para firmar el Acta de Asamblea. 
2. 2 – Consideración de la memoria, Balance y estado de situación patrimonial al 30 de Junio del 2025. 
3. 3 – Renovación total de autoridades por cumplimiento de los dos años de mandato según Estatuto de la Asociación. 

Aceptación de la renuncia de la Sra. María del Carmen Brizzola al cargo de Revisor de cuentas suplente, por cambio de 

residencia. Por ello se propone a la asociada Dra. Cristina Martínez, que cumple los requisitos para el mismo. Se propone 

la continuidad de las actuales autoridades, en el resto de los cargos. 
4. 4 – Condonación de deudas de aquellos asociados dados de baja por distintos motivos en el período julio del 2024 hasta 

Junio del 2025 
Liliana Bodermann 

Presidenta 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes CONVOCASE a Asamblea General Ordinaria a los colegiados del Colegio 

de Escribanos de la Provincia del Chaco, para el día 27 de Septiembre de 2025 a las 08:00 horas, en el local de calle Hipólito 

Yrigoyen N°469 de Resistencia, Provincia del Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos asambleístas para firmar junto con la Presidente y la Secretaria, el acta de la Asamblea.  
2) Explicación y justificación de los motivos del llamado a la Asamblea General Ordinaria en el día de la fecha.  
3) Designación de tres asambleístas para integrar la Junta Escrutadora, un Presidente y dos Vocales.  
4) Renovación de autoridades. Elección de los cargos del Consejo Directivo (art. 126 Ley 323-C) y Órgano de Fiscalización, se 

elegirán los cargos de: Vicepresidente; Tesorero; Vocal Titular: Segundo, Cuarto y Sexto; Vocal suplente: Segundo y Cuarto; Órgano 

de Fiscalización: Vocal Titular Segundo y Vocal Suplente Segundo.  
5) Lectura y Consideración de la Memoria y Gestión 2024/2025, Inventario y Balance del Ejercicio Finalizado el 31/12/2024 

aprobados por el Consejo Directivo y el Órgano de Fiscalización.  
6) Lectura del Presupuesto de Gastos y Recursos para el año 2025.  
7) Prepaga AVALIAN: Ratificación de lo regulado por el Consejo Directivo respecto del cobro de interés por mora en el pago de la 

prepaga por familiares a cargo resuelto por Consejo Directivo en reunión de fecha 10/10/2024.  
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8) Compra de Inmueble para la Delegación de Villa Ángela. 
NOTA: Vencido el plazo de una hora posterior a la fijada para la Asamblea, ésta se iniciará con los escribanos presentes. - Tendrán 

derecho a voto, aquellos escribanos matriculados con las cuotas sociales abonadas al mes de agosto de 2025. El plazo para presentar 

Listas de Candidatos fenece a las 10:00 horas (con plazo de gracia) del día 18 de Septiembre de 2025. -  
Esc. Patricia Mercedes Sánchez de León   Esc. Laura Karina Fogar 

       Secretaria             Presidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA NOTARIAL DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, el Consejo Directivo de la Caja Notarial del Chaco CONVOCA a sus 

afiliados a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas, en su local de calle Hipólito 

Yrigoyen N°469 de Resistencia, Provincia del Chaco, para tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos asambleístas para firmar con la Presidente y la Secretaria, el Acta de la Asamblea. 
2) Explicación y justificación de los motivos del llamado a la Asamblea General Ordinaria en el día de la fecha.  
3) Lectura y consideración de la Memoria y Gestión 2025, Inventario y Balance General del ejercicio finalizado el 31/12/2024, 

aprobados por el Consejo Directivo y el Órgano de Fiscalización.  
4) Lectura del Presupuesto de Gastos y Recursos para el año 2025.  
5) Préstamos: Monto destinado al otorgamiento de los mismos. Intereses.  
6) Mínimo de Aporte de Caja Notarial.  
7) Propuesta de compra de inmuebles para inversión.  
8) Aumento de jubilación y pensión. 
NOTA: Pasada una hora de la fijada para la convocatoria de la Asamblea, ésta se iniciará con los afiliados presentes. Tendrán 

derecho a voto, aquellos escribanos que tengan abonados los aportes de honorarios hasta el mes de JULIO del año 2025 inclusive. 
Esc. Patricia Mercedes Sánchez de León   Esc. Laura Karina Fogar 

       Secretaria             Presidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°23 

Coronel Du graty - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N°23 - Coronel Du graty- Chaco, CONVOCA a los Socios a la Asamblea General 

Ordinaria a llevarse a cabo el día Viernes Veintiseis de Septiembre de 2025 a las 20:30 horas, en la sede social del consorcio 

Caminero Numero 23, José Mármol y Esquina Juan José Paso, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1-Elección de Dos Asambleístas para firmar el acta de Asamblea, junto con el presidente y secretario. - 
2- Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados, 

Estado de Origen y Aplicación de Fondos, anexos, Inventario y notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

e Informe del Auditor, correspondiente al Ejercicio económico finalizado el día treinta de junio de 2024, comparativo con el ejercicio 

anterior. - 
3 – Informe de los movimientos de fondos Mensuales de los Meses Posteriores al cierre del ejercicio al 30/06/2025.- 
4 – Consideración de las Gestiones de las Autoridades Salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. - 
5 - Consideración de Altas y Bajas de Asociados. 
6 - Fijación de la Cuota Societaria para el ejercicio entrante. 
7 - Designación de Tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutadora de votos. - 
8- Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 
a.1) Elección de 5(cinco) miembros integrantes de la comisión directiva por el termino de 2(dos) años, periodo desde el 01/07/2025 

hasta el 30/06/2027, por terminación de sus mandatos, en los cargos de: Presidente: Albrecht Hugo Aldo, Secretario: Ricza Eduardo 

Bruno, Vocales Suplentes Primero, Segundo y Tercero: Señores: Albrecht Ariel Darío, Albrecht Leandro y Miguel Mitieff.  
a.2) Elección de 2(dos) miembros integrantes de la comisión Revisora de Cuentas por el termino de 2(dos) años, periodo desde el 

01/07/2025 hasta el 30/06/2027, por terminación de sus mandatos, en los cargos de: Revisor de cuentas Titular Segundo: Walter 

Néstor Hugo y Revisor de cuentas Suplente Segundo: Haydu José. - 
9 - Lectura del pedido y recepción de la Nota de la resolución Municipal donde se designa al socio de representación necesaria, para 

ocupar el cargo de vocal titular tercero. - 
10 –Proclamación de la Comisión Directiva Electa. - 
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NOTA: Atento a lo establecido en el Artículo 28° de nuestros Estatutos Sociales y el articulo N°11 de la ley 666 K, en caso de no 

reunirse quórum a la hora convocada, la Asamblea se constituirá válidamente una hora después, cualquiera sea el número de socios 

asistente. - 
Ricza Eduardo Bruno   Hugo Algo Abrecht 

            Secretario                      Presidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°63  LA AVANZA 

Coronel Du Graty - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 63 “La Avanzada” Chaco. Convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria 

a llevarse a cabo el Viernes 19 de Septiembre de dos mil Veinticinco a partir de las 12:30 horas en la Sede Social del Consorcio 

Caminero N 63 “La Avanzada” para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1-Elección de Dos Asambleístas para firmar el acta de Asamblea, junto con el presidente y secretario. - 
2- Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados, 

Estado de Origen y Aplicación de Fondos, anexos y  notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe 

del Auditor, correspondiente al Ejercicio económico finalizado el día treinta y uno de julio de 2025, comparativo con el ejercicio 

anterior. - 
3 – Informe de los movimientos de fondos Mensuales de los Meses Posteriores al cierre del ejercicio al 31/07/2025.- 
4 – Consideración de las Gestiones de las Autoridades Salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. - 
5 - Consideración de Altas y Bajas del Ejercicio. 
6 - Fijación de la Cuota Societaria para el ejercicio entrante. 
7 - Designación de Tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutadora de votos. - 
8 - Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 
a-1) Elección de 5(cinco) miembros integrantes de la comisión directiva por el termino de 2(dos) años, periodo desde el 01/08/2025 

hasta el 31/07/2027, por terminación de sus mandatos, en los cargos de: Presidente: Rach Gerardo Rubén, Secretario: Ampudia 

Carlos Bernardo, Vocales titular Segundo:Rach Waldemar Darío, Vocales suplentes: Primero y Tercero: Javosky Hugo Ernesto y 

Sánchez Justino Severo. 
a-2) Elección de 2(dos) miembros integrantes de la comisión Revisora de Cuentas por el termino de 2(dos) años, periodo desde el 

01/08/2025 hasta el 31/07/2027, por terminación de sus mandatos, en los cargos de: Revisor de cuentas Titular Segundo: Morand 

Alicia Graciela y Revisor de cuentas Suplente Primero: Koberstein Nélida 
9 - Lectura del pedido y recepción de la Nota de la resolución Municipal donde se designa al socio de representación necesaria, para 

ocupar el cargo de vocal titular tercero. -  
10- Proclamación de la Comisión Directiva Electa. - 
Nota: Atento a lo establecido en el Artículo 28 de Nuestro Estatutos Sociales y el Articulo N° 11 de la Ley 666K, en caso de no 

reunirse quórum a la hora convocada, la Asamblea se constituirá válidamente una hora después cualquiera sea el número de Socios 

Asistentes. - 
Ampudia Carlos Eduardo   Rach Gerardo Rubén 

     Secretario              Presidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATLÉTICO UNIÓN 

EXTRAVIO DE LIBROS 
En cumplimiento de disposición legal y estatutaria vigente, se hace saber a sus directivos y asociados de la Asociación Civil Club 

Atlético Unión, CUIT: 30-71405133- 0 de la ciudad de General Pinedo departamento 12 de octubre de la Provincia del Chaco, cuya 

sede social es calle 8 entre 1 y 3; Matricula N°: 157, que el día 04 de Septiembre del año 2025, exponen que se extravió 

el (01) LIBRO DE ASOCIADOS. - 
Echarryuy Susana Rotger, José Luis 

Presidente   Secretario 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los Sres. Accionistas de Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 03 de octubre de 2025 

a las 11:00 hs. y 12:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma 

digital Microsoft Teams según lo dispuesto por la Resolución N°1627/2022 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos 

necesarios para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales 
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fines en su comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, 

dentro de las 48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. 
Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 
1. 1º) Firma del acta de la asamblea. 
2. 2º) Consideración de la venta del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble en Folio Real Matrícula 

Nº12.121, del Departamento Comandante Fernández.  
3. 3º) Consideración de la venta del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad inmueble en Folio Real Nº 10.812 del 

Departamento Mayor Luis Jorge Fontana. 
4. Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. 

Agustín Pedro Antonio Altieri- Vicepresidente. 
Agustín P. A. Altieri 

Vicepresidente 
s/d                                                                                                                                                               E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FRIGONORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Socios, asamblea General Ordinaria para el día 02 de 

Octubre de 2025, a las 10.00 hrs. En primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria que tendrá lugar en Pueyrredón 

208, Piso 2- Oficina 2, Resistencia, Provincia de Chaco sede distinta a la sede social pero dentro de su jurisdicción, para tratar el 

siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de LGS. Correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 31 de marzo de 2025,  

3. Destino del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2025,  

4. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2025 y su remuneración. 

5. Designación de un nuevo Directorio y Sindicatura.- 

      Federico Agardy 

            Presidente 

E 2-2025-18257-AE                                       E:05/09 V:15/09/2025 

 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 02/25 – Expte. N° 400-020925-35730–E 

OBJETO: “TRIBUNAL DE CUENTAS – S/CONTRATACIÓN DEL SEGURO PARQUE AUTOMOTOR - AÑO 2025/2026”.  

LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de Resistencia de 

8,00 a 12,00 hs., a partir del día 12/09/2025.  

MONTO TOTAL AFECTADO: $11.500.000,00 (Son Pesos: Once millones quinientos mil con 00/100).  

VALOR DEL PLIEGO: $10.000,00 (Son Pesos: Diez mil con 00/100), en autoliquidación de sellos/tasas y comprobante de pago 

o estampillas de la Administración Tributaria Provincial.  

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y Salidas hasta las 9,00 hs. del día 18/09/2025.  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas, el día 18/09/2025 a las 9,00 hs 

Alicia Noemí GEAT 

Directora de Administración 

 s/c                              E:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 674/25 - EXPEDIENTE Nº 131/25 

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PARA ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS PARA TRES (3) 

BIMESTRES.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 23 de septiembre de 2025 

HORA DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA DE INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7:30 a 12:30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 169.000.000,00 (Pesos ciento sesenta y nueve millones con 00/100). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 676/25 - EXPEDIENTE Nº 129/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA 3 BIMESTRES. 

DESTINO: STOCK DEPOSITO DE SUMINISTROS PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 

FECHA DE APERTURA: 23 de septiembre de 2025. 

HORA: 10 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS UN MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 49.000.000,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 657/25 - EXPEDIENTE Nº 127/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA PARA 3 BIMESTRES 

DESTINO: DEPOSITO DE SUMINISTROS- DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 24 de septiembre 2025 

HORA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel  sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 21.000.000,00 (Pesos Veintiún Millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 671/25 - EXPEDIENTE Nº 130/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE RESMAS Y CARTULINAS PARA 3 BIMESTRES 

DESTINO: DEPOSITO DE SUMINISTROS- DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 24 de Septiembre  2025 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 70.000.000,00 (Pesos Setenta Millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

 
 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTECIA 

Provincia del Chaco 

EDICTOS 

EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALAI de la Ciudad de Resistencia, Dra. SILVIA 

GERALDINE VARAS, en autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ BARRIOS 

ARANDA, VALENTINA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 867/2024-1-A, dispuso notificar a la Sra. 

BARRIOS ARANDA, VALENTINA, D.N.I. Nº 42.485.159, del traslado ordenado el 15/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal 

fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio. El traslado en 

su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 15 de abril de 2024, I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del 

citado código y de la acción córrase traslado la señora BARRIOS ARANDA VALENTINA, D.N.I.Nº 42.485.15, - por el plazo de 

quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI.-.VIII. IX. NOT. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25.975.948, JUEZ DE CAMARA”. Resistencia, 29 de abril 

de 2025. 

Daniela Sabrina Azula 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa, SALA I, de la Ciudad de Resistencia, Dra. NATALIA PRATO 

STOFFEL, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ BOGADO, DELFINA 

ORNELLA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 902/2024-1-A, notifica a la Sra. DELFINA ORNELLA 

BOGADO -D.N.I. Nº 44.869.108- del traslado ordenado el 03/06/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

“///Resistencia, 10 de abril de 2025.-I.-…II.-…notifíquese a la señora DELFINA ORNELLA BOGADO - D.N.I. Nº 44.869.108 del 

traslado conferido en fecha 03/06/2024 mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el 

proyecto respectivo… III.-… NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 

25.975.948, JUEZ DE CAMARA.”. “Resistencia, 03 de Junio de 2024. I.-.. II.-... III.-... IV.- De conformidad a lo dispuesto por los 

arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado a la señora Delfina Ornella Bogado D.N.I. Nº 44.869.108 por el plazo 

de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V.-... VI.-... VII.-…VIII.-... IX.-… X.-

...NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE 

CAMARA”. Resistencia, 24 de abril de 2025. 

Daniela Sabrina Azula 

 Secretaria 

s/c                E:10/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora Juez Provisoria de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. PRATO 

STOFFEL NATALIA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ BORBA, 

ALEJANDRO DANIEL S/ ACCION DE LESIVIDAD” Expte. Nº 878/2024-1-A, notifíquese al señor BORBA ALEJANDRO 

DANIEL - D.N.I N° 29.465.008 del traslado conferido en fecha 16/04/2024 mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de ley. A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, 

la que en su parte resolutiva dice: Resistencia, 7 de abril de 2025 A la presentación del Dr. Marenco Sebastián del 25/03/265 por 

sistema INDI: A lo solicitado por el recurrente y teniendo en cuenta el resultado de la diligencia de la cédula de notificación, lo 

informado por la Secretaría Electoral del Juzgado Federal, informe de la Policía de la Provincia, y lo previsto por los art. 162 y 163, 

del C.P.C.C., de aplicación subsidiaria (art. 104del C.C.A.), notifíquese al Sr. BORBA ALEJANDRO DANIEL D.N.I. Nº 

29.465.008, del traslado ordenado el 16/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE 

CAMARA.// "Resistencia, 16 de Abril de 2024. I. Téngase a la Dra. Natalia Gabriela Acevedo, al Dr. Daniel Ramiro Fernández 

Asselle y la Dr. Sebastián Ariel Marenco por presentados, parte en el carácter invocado, en mérito a la copia de poder adjuntada, 

con el patrocinio letrado del Dr. Alejandro Exequiel Alloatti, por constituido domicilio legal -Av. Italia Nº 150- y electrónico- 

danielaselle@gmail.com-, dándoseles la intervención correspondiente en representación de la Municipalidad de Resistencia. II. 

Hágase saber a las partes que el Tribunal en la presente causa se encuentra integrado por las señoras Juezas en el siguiente orden: 

Natalia Prato Stoffel - Silvia Geraldine Varas. Asimismo, en orden a los principios de concentración y economía procesal (art. 48, 

inc. 5, apart. a-), en caso de ausencia, inhibición, recusación se integrará la presente siguiendo el orden de subrogancia legal, con las 

Sras. Juezas de Sala Segunda (María Virginia Serrano-Gloria Cristina Silva). III. Por promovida acción de lesividad respecto a la 

Resolución Nº 2822/2023, dictada por el ex Intendente de la Ciudad de Resistencia M.M.O. Gustavo M. Martínez, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el art.129 inc. b) Ley179-A (antes ley 1140) y art. 20delaConstitución Provincial, imprímese a la presente el 

trámite previsto en los arts. 18 y 19 del C.C.A., para la acción de Ilegitimidad. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 

56 del citado código y de la acción córrase traslado al Sr. BORBA ALEJANDRO DANIEL, D.N.I. Nº 29.465.008 por el plazo de 

quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. V. 

Asimismo citase en los términos del art. 76 de la Constitución Provincial, y arts. 79/82 de la Ley Nº 854-P.- AntesLeyNº4233 -

Orgánica Municipal-. A los firmantes de la Resolución Nº 2822/2023 - MMO. GUSTAVO MARTINEZ y Cr. FRANCISCO 

VESCERA-, quienes desempeñaban los cargos de Intendente y Secretario de Haciendas y Finanzas de la Municipalidad de 

Resistencia, respectivamente, por el plazo de quince (15) días y bajo apercibimiento de Ley. Notifíquese personalmente o por cédula. 

VI. Téngase presente las pruebas ofrecidas y reserva formulada, conforme lo previsto en el art. 22 del C.C.A. VII. Exímase de la 

presentación de copias y hágase saber a la demandada que el escrito postulatorio se encuentra disponible para su visualización en el 

Sistema de Control de Trámites y Notificaciones (https://controldetramites.justiciachaco.gov.ar/). NOTIFÍQUESE conforme Anexo 

de la Resolución Nº 735/22 del Superior Tribunal de Justicia. El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO  

STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.  

Silvia Geraldine Esperanza Varas 

Juez 

s/c                E:10/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa, SALA I, de la Ciudad de Resistencia, Dra. SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

MACHADO, VICTOR OSVALDO S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. No 904/2024-1-A, notifica al Sr. 

VICTOR OSVALDO MACHADO -DNI N° 32.620.615- del traslado ordenado el 16/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, la que en su 

parte resolutiva dice: “///Resistencia, 04 de junio de 2025.- ...notifíquese al señor VICTOR OSVALDO MACHADO -DNI N° 

32.620.615- del traslado conferido en fecha 16/04/2024 mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, debiendo la parte 

actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA ”. “Resistencia, 16 de Abril de 2024. I... II... III... IV. De 

conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado al señor MACHADO VICTOR 

OSVALDO, DNI 32.620.615 por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley... 

V... VI... VII... VIII... IX... NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 

25975948, JUEZ DE CAMARA”. Resistencia, 05 de junio de 2025.-  

Daniela Sabrina Azula 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. PRATO STOFFEL 

NATALIA, en autos caratulados: Expte. N° 1846/2024-1-A - "MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

RAMIREZ, CAMILA YOSELI S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" notifica a la SRA. RAMÍREZ CAMILA YOSELÍ 

D.N.I. No 42.216.739 del traslado ordenado el 05/12/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) 

días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: “/// Resistencia, 16 

de mayo de 2025 I.- A la presentación efectuada por la Dra. FERNANDEZ, MARIA SOLEDAD, del 13/05/2025 mediante Sistema 

de Escrito Digital -InDi-: A lo solicitado por la recurrente y teniendo en cuenta el resultado de la diligencia de la cédula de 

notificación, lo informado por la Secretaría Electoral del Juzgado Federal, informe de la Policía de la Provincia, y lo previsto por 

los art. 162 y 163, del C.P.C.C., de aplicación subsidiaria (art. 104 del C.C.A.), NOTIFÍQUESE a la Sra. RAMIREZ CAMILA 

YOSELI, D.N.I. No 42.216.739 del traslado ordenado el 05/12/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante 

dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto 

respectivo. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ 

DE CAMARA.. --”. Resistencia 05/12/2024: “I. II. III. ... IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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y de la acción córrase traslado a la Sra. RAMIREZ CAMILA YOSELI, D.N.I. No 42.216.739, con domicilio real en INMACULADA 

CONCEPCION 162, RESISTENCIA – CHACO por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo 

apercibimiento de ley... V. VI. VII. VIII. IX... El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL 

NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA”. Resistencia, 05 de junio de 2025.-  

Daniela Sabrina Azula 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:12/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LICITACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 065/2025 - RESOLUCIÓN N° 2994/2025- 

OBJETO: Contratación de Seguros A.R.T. (Aseguradora Riesgo de Trabajo), Ley N°24557, para funcionarios, Agentes de Planta 

Permanente, Gabinete, Contratados, Jornalizados y otros agentes y/o personas que pudieran corresponder, por el término de doce 

(12) meses, con opción a prórroga por parte del Municipio  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dos Mil Cuatrocientos Dieciocho Millones, Ochocientos Setenta y Dos Mil Noventa y Dos ($ 

2418.872.092,00), equivalente a una alícuota de Tres con 16/100 por ciento (3,16 %) más un monto fijo de Pesos, Un Mil Trescientos 

Noventa y Cuatro ($ 1.394,00), estimado para doce (12) meses incluyendo sueldo anual complementario.  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Dos Millones, Cuatrocientos Dieciocho Mil Ochocientos Setenta y Dos con 10/100 Ctvos. ($ 

2.418.872,10) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 22 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 066/2025 - RESOLUCIÓN N° 2930/2025- 

OBJETO: Contratación de Servicio de GPS, de seguimiento y gestiones satelital, implementación, capacitaciones, programación 

de equipos e instalación de la flota vehicular pertenecientes al Municipio de Resistencia y de terceros, estos últimos alquilados con 

destino a la prestación de los distintos servicios, por el periodo de doce (12) meses.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Setenta y Dos Millones Novecientos Doce Mil con 0/100 Ctvos. ($72.912.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Setenta y Dos Mil Novecientos Doce con 0/100 Ctvos. ($ 72.912,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 23 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas. -

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.- 

Guillermo Cabaña 

Dir. De Prensa y Propaganda 

s/c                E:10/09 V:12/09/2025 
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